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DECRETOS 

Decreto 020 de 2000 
(enero 11) 

por el cual se aprueba el 
Programa de Enajenación de la 

participación esta! al en el 
cornplejo carbonífero Cerrejón 

Zona Norte rnediante la 
constitución por suscripción 
sucesiva de acciones de la 

sociedad Cerrejón Zona Norte S. 
A. y la transferencia a ella de 

algunos bienes y obligaciones de 
Carbones de Colonzbia S. A. 

(CARBOCOL) relacionados con 
la explotación del Aporte 389A. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultarle con titucionale y legale , en cumplimiento del 
artículo 60 y del numeralll del artículo l 9 de la Con ti tu· 
ciónPolítica, de la Ley226 de 1995 y del artículo 130de la Ley 
508de 1999, y 

CONSIDERANDO: 

Que dentro del proceso de reorganización del ector minero 
colombiano y de acuerdo con lo documento CON PE 2895 
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de 18 de diciembre de 1996 y 2898 de 15 de enero de 1997 , el 
Gobierno Nacional ha decidido enajenar la parricipación e · 
tata! en el complejo carbonífero de Cerrejón Zona Norte; 

Que de acuerdo con el numcrall':1.2.3.2 del artículo ..f dela Ley 

508 de 1999, se espera que a panir del año 2000 la totalidad de 
las inversiones destinada!! al Complejo Carbonífero Cerrcjon 
Zona Norte can asumidas por el ector privado; 

Que la Comisión Tcmpor.Ll parJ la Pri\'ati;.ación de Carbone. 
de Colombia . A. (C.\RBOCOI.) creada por el Decreto 66 de 
1995, emitió concepto favorables bre el proyecto de Progra· 
ma de Enajenación de la participación ~ tatal que pencnccc 
a Carbone de Colombia A. (CARBOCOL) en el complejo 
carbonífero Cerrejón Zona Norte, mediante la constitución 
de una ·ociedad por suscripción su ce iva de acciones, en los 
términos de los arttmlo SO y iguientes de la Ley 222 de L99S 
y la transferencia a la misma de algunos bienes y obligaciones 
de Carbones de Colombia S. A. (0\RBOCOL) relacionados con 
la explotación del Aporte 389A; 

Que lo Ministro de llacienda y Crédito Público y de Minas y 
Energía ometieron a consideración del Consejo de Ministro 

la propuesta de Programa de Enajenación de la participación 
e tata! en el complejo carbonífero de Cerrejón Zona Norte 
(''Programa de Enajenación"); 

Que el Consejo de Mini tro , en sesión del día 23 de diciembre 
de 1999, dio concepto favorable al Programa de Enajenadón; 

Que el Programa de Enajenación fue elaborado con base en 
los estudio, técnico que incluyen la valoración de la partid· 
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pación que corresponde a Carbone de Colombia . A. (CAR

BOCOL) en el complejo carbonífero Cerrejón Zona Norte; 

Que la Financiera Energética Nacional S. A. (FEN) está autori
zada para actuar como promotor en la constitución por sus
cripción u ce iva de acciones de la ociedad Cerrejón Zona 
Norte S. A. y facultó a su representante legal para su cribir 
todos lo documentos y llevar a cabo todas las actuaciones 
nece arias para promover la constitución de La mencionada 
sociedad; 

Que la Corte Constitucional ha dicho que exisren diferencias 
entre la liquidación o enajenación de activo de propiedad 
estatal y la enajenación de acciones de propiedad estatal, pero 
que, en ciertos casos, la enajenación de actims estatales pue
de estar u jeta a la aplicación del artículo 60 de la Constitu
ción Política. En con ecuencia, el Gobierno Nacional ha 
decidido ofrecer a lo destinatarios de las condiciones e pe
dales de que trata la Ley 226 de 1995, el acceso a La participa
ción e tata! en el complejo carbonífero de Cerrejón Zona 
Norte; 

Que de conformidad con el artículo 60 de la Constitución 
Política y la Ley226de 1995, e debe ofrecer a lo. trabajadore.'l 
y organizaciones solidarias y de trabajadores condicione~ 
preferencial es para acceder a la propiedad de las empresas en 
las cuales el E. tado enajene su participación accionarla; 

Que L1 ley ~ 08 de 1999 di~ pone que !le deben e<~tablecer limítc.'l 
a lo. trabajadores y al sector solklario en función del pauimo
nio u orros indicadores financiero~ . con el fin de evitar con
ducra.s que atenten contra la finalidad del artículo 60 de la 
Constitución Política. 

DECRETA: 

Articulo l. Definidones. En el presente decreto. los siguientes 
términos tendr'.m el ignificado que se les atribuye a continuación: 

• Acciones: son las acciones ordinarias de la sociedad Ce
rrejón Zona Norte S. A. que erá con ti tu ida como con
secuencia del Programa de Fundación y Suscripción 

ucesiva. 

• Aporte: es el área del aporte minero número 389A obje
to del Contrato de Asociación. 

• CARBOCOL: es Carbones de Colombia S. A., CARBOCOL, 
empre a industrial y comercial del Estado vinculada al 
Mini terio de Minas y Energía. 

• Cerrejón Zona Norte S. A. : es La ociedad por con ti tu ir
se mediante suscripción suce iva de accione que se de
nominará Cerrejón Zona Norte S. A. 

• INTERCOR: e la sociedad extranjera Internacional Co
lombia Resources Corporal ion, con ti tu ida y exi rente 
conforme a las leyes del E tado de Delaware, Estado 
Unidos de América, que tiene la condición de parte aso
ciada en el contrato de asociación celebrado entre CAR

BOCOL e INTERCOR. 

• Capacidad técnica y financiera: on las condicione téc
nicas y financieras que lo intere a do en u cribir ac
ciones en el curso del segundo tramo deben acreditar 
frente al Comité Técntco, de acuerdo con lo que e ta
blezcan las condicione de u cripción. 

• Condicione~ de suscripcione : on aquellas por medio 
de l~ cuales se regula la suscripción sucesiva de accio
ne~ de la sociedad Cerrejón Zona NoneS. A. , Las cuales 
hacen parte del Programa de Fundación. 

• Comram de Asociación: e, el contrato de a ociación 
celebrado cll i de . eptiembre de 1976, entre CARBO
COL e INTERCOR para el de. arrollo del Complejo CZN, 
con su modificacione . 

• Complejo CZ 1: l'!l d complejo minero dl'sarrollado por 
r TlT:RCOR y CARBOCOLen de~arrouo del contrato de 
A ociación. 

• FEN. es la financieíd Energética Nacional A. . Sociedad 
de economía mixta vinculada al Mintsrcrio de Minas y 
Energia. 

• ector olidano e el grupo de personas conformado 
por los de tlnatario del primer tramo de la oferta de 
acciones de Cerrejón Zona Norte S. A., de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3 de la Ley 226 de 1995 y en 
el artículo 5 del preseme decreto. 

• Primer tramo: es la oferta de accion~ dirigida a los miem
bro del sector solidario. 

• Programa de Fundación: e el Programa de Fundación 
de la ociedad Cerrejón Zona Norte . A., cuyo promo
tor es la FEN. 

• egundo tramo: e la oferta de acciones dirigida a inver-
sionl tas privado que han acreditado su capacidad téc-
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nica y financiera para participar en el egundo tramo, de 
conformidad con lo que para el efecto e tablezcan la.' 
condicione de uscripción. 

• Inver ionista privados: on las per onas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras que, por haber acre· 
dirado u capacidad técnica y financiera para de arro
llar el Complejo CZN, tienen derecho a participar en el 
segundo tramo. 

Artículo 2. Aprobación del Programa de Enajenación. 
Apruébase el Programa de Enajenación de la participación 
e. tata! que tiene CARBOCOL en el Complejo CZN mediante el 
siguiente procedimiento: a) la constitución por u cripción 
ucesira de accione de la sociedad Cerrejón Zona Norte . A .. 

y b) la celebración de contrato de que trata el arttculo 13 de 
este decreto. 

Artículo 3. Programa de Fundación de Cerrejón Zona 
Norte S. A. La FEN como promotor y el Comité Técnico al 
que e refiere el artículo 16 de e te decreto elaborarán el 
Programa de Fundación y el folleto informativo de pro
moción de la accione de Cerrejón Zona Norte S. A., con 
ba e en lo e tablecido en la Ley 222 de 1995 y en este de
creto. La con titución de la ociedad Cerrejón Zona or· 
te S. A., e tá sujeta al cumplimiento de la tmalidad de las 
iguíente!l condiciones: 

3.1. Que se reciban aceptacione. para su~cnbti v pagar ac
ciones en cualquiera de lo · dos tramo de que tratad 
artículo 5 del presente decreto, y que la urna de tales 
aceptacione determine que el capital pagado de Cerre· 
jón Zona Norte . A., ascienda por lo meno a quinien
tos nuerc mil setecientos treinta y tre millones de pesos 
( 509.733.000.000.00), es decir, el esema (60%) de las 
ofrccidru para suscripción en el primero y egundo tra· 
m o de la emisión de acciones de que trata el artículo 5. 

3.2. Que con a) el capital pagado o b) el capital pagado más 
los recurso adicionale que los aceptantes se compro
metan a poner a di po ición de Cerrejón Zona Norte . 
A. de acuerdo con las condicione de u. cripción le 
permitan a Cerrejón Zona Norte . A., pagar la totalidad 
del precio del contrato de tran ferencia a que e refiere 
el ordinal 8 del artículo 13 del pre ente decreto. 

3.3. Que la ociedad Cerrejón Zona Norte S. A. garantice la 
explotación técnica y adecuada del aporte, de acuerdo 
con lo que e tablezcan las condiciones de su cripción. 
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Artículo 4. Condiciones de suscripción. La FEN y el Comité 
Técnico elaborarán el Programa de Fundación que contendrá 
las condicione de suscripción de las acciones que incluirán 
por lo menos lo iguiente y que deberá er aprobado por el 
Comité Técnico: 

~.l . El procedimiento correspondiente a la e mi ión que se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 
del pre ente decreto. 

4.2. El precio al cual e su cribirán las accione . de acuerdo 
con lo e tablecido en el artículo 6 del pre ente decreto. 

-!.3. La forma de acreditar la capacidad técnica y financiera 
que permita asegurar la explotación adecuada del aporte. 

-í.-1. I.os mec:an.C mo destinados a dirimir empates si llegaren 
a presentarse en el curso del egundo tramo. 

i.S. El monto y la clase de las garantías exigidas a los accp· 
tan te de las do emisiones de acciones ele que trata el 
anículo 5 del presente decreto. 

Articulo 5. Emisión de las acciones. La ochenta y cuarro 
miUone novecienta cincuenta y cinco mil quinicma 
(8-f.955.500) acciones de Cerrejon ffina Norte . A .• M: emitirán 
y ofrecerán de la . iguienre forma: 

5.1. Primer tr.uno: 

a) e hará una oferta pública de la totalidad de las ac· 
cione por un tém1ino no inferior a do. (2) mese . 
término que fijará el Comité Técnico de que trata el 
artículo 16 del presente decreto y que podrá am· 
pliar el mismo Comité Técnico. Esta oferta estará 
dirigida a las persona'\ indicadas en el artículo 60 de 
la Con titución Política y en el anícuJo 3 de la Ley 
226 de 1995, quienes . erán lo beneficiario de 1~ 
condicione e peciale del pre eme Programa de 
Enajenación, a aber: los trabajadore activos y pen· 
ionado de CARBOCOL y de la cntidadc donde 

é ta última tenga participación ma ·oritaria, los ex 
trabajadores de CARBOCOL y de las entidade don· 
de é ra última tenga participación mayoritaria siem· 
pre y cuando no hayan ido desvinculado con justa 
causa por parte del empleador; las~ ociacione de 
empleados y ex empleados de CARBOCOL; los sindi· 
catos de trabajadores, las federacione y confedera
cione de sindicaros de trabajadore , fondos de 
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ce antias y de pensione , los fondo de empleado · y 
fondo mutuos de mversión constituidos de acuerdo 
con la ley colombiana, y las entidade cooperativas; 

b) El término de la oferta de accione del primer tramo 
empezará a correr a partir del día siguiente a aquel 
en el que la FEN publique en un diario de amplia 
circulación nacional un a vi o de oferta. El aviso de 
oferta divulgará las condicione básicas de la oferta, 
de acuerdo con las normru establecidas en las leyes 
222y226de 1995. 

5.2 egundo tramo: 

Las acciones que no . ean su crita en de arrollo del 
primer tramo erán ofrecidas a las personas naturales o 
juridicas, nacionale o extranjeras, que cuenten con ca
pacidad técnica y financiera uficiente para garantizar 
la adecuada explotación del Aporte, de acuerdo con lo 
que disponga( sic) lru condicione de u cripción. 

Artículo 6. Precio de suscripcion de las acciones. El precio 
fijo de su. cripción de c-ada una de las acciones ofrecidas en el 
curso del primer tramo e de diez mil pe os ( 10.000), lo cua
b se pagarán de contado en lo terminas e tablecido!! en las 
condicione de suscripción. 

El precio fijo tendni la misma \igencia que la oferta pública 
que e haga en el curso del primer tramo. En caso de que !IC 

interrumpa el plazo de la ofena del primer tramo, el precio fijo 
podrá er ajustado por el gobierno nacional. 

El precio de uscripción de la.c., acciones del segundo tramo sera 
por lo meno el precio fijo establecido en el pre ente articulo 
aju tado con la adición de imcrc c. a la tru a D'IT por el tiempo 
tran.liCUrrido entre el día del vencimiento del plazo para presen
tar aceptacione a la oferta de accione del primer tramo} la 
fecha para presentar aceptaciones en el egundo tramo 

Artículo 7. Condiciones especiales para suscribir acciones 
en el primer tramo. Las. iguientes son las condicione · especia· 
les para que los miembros del sector solidario suscriban accio
ne en el primer tramo: 

.l. Las acciones se ofrecerán a travé de una oferta pública 
dirigida exclu ivarnente al ector olidario. La vigencia 
de la oferta será, mínimo, de dos (2) meses, término que 
comenzará a correr a partir del día iguiente a la fecha 
en que e efectúe la publicación del aviso de oferta. 

7.2. En caso de que se presente una interrupción del Progra
ma de Enajenación, e podrá aju tar el precio fijo si
guiendo lo parametro mdicado en el artículo 7 de la 
Ley226de 1995. 

7.3. El plazo de la oferta podrá uspenderse, para lo cual el 
Gobierno Nacional expedirá un decreto en el que mani
fie te lo motivos r fije las condiciones de la su pen ión. 

.'l. ólo e tendrán en cuenta las aceptacione que cum-
plan las condicione e tablecidas en e te decreto y en el 
Programa de Fundación r su anexo . 

7.5. i la cantidad total de las aceptaciones e inferior o igual 
a la cantidad de acciones ofrecidas, cada intere ado sus
ctibirá una cantidad de accione igual a la demandada, 
dentro del límite máximo individual e ·tablecido en el 
artículo 10 del presente decreto. 

.6. Si la cantidad total de la aceptaciones es , uperior al 
número de hs acciones ofrccida'i, esw erán suscritas a 
prorrata, de acuerdo con Jo establecido en las condi
ciones de u cripción. 

Los miembro del sector solidario tendrán acceso al cre
dito de que trata el artículo 9 del pre eme decreto. 

7.8. 1 .a, per.;onas naturale.'l podrán pagar el precio de u -
cripción de la. acciones con la' cesan nas que tengan 
acumulad<e o con los bono pensiona! e de confomli
dad con las nom1ru vigente~ . 

Artículo 8. Condiciones pm a suscribir acciones en el se
gundo tramo. las aceptaciones de lm inrerstonisras privados 
deberán cumplir la'l igUtente condicione 

8.1 En el egundo [ramo las accione e ofrecerán por el 
término que di pongan las condiciones de suscripción. 

8.2. El pago del precio de su cripción se hará en la forma y 
ténninos establecidos en las condiciones de uscripción. 

8.3. Las aceptacione para u ribir accione en el curso del 
. egundo tramo deberán, e tar re paldadas por una ga
rantía de seriedad de la oferta, en lo ténnino · y condi
cione preví to en las condicione de su cripción, a 
entera satisfacción de la FEN, por una suma asegurada 
no inferior al diez por ciento (10%) del precio fijo de las 
acciones que e acepte u cribir. 
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8.'-f. las aceptaciones e presentarán de conformidad con 
las condiciones de uscripción. 

8.5. olamente podrán pre entar aceptacione para uscri· 
bir accione quiene · hayan acreditado oponunamente 
la capacidad técnica y financiera para la adecuada ex
plotación del aporte, de acuerdo con lo términos que 
para el efecm establezca el Comite Técnico de que trata 
el artículo 16 del pre ente decreto. 

8.6. l.a.s condiciones de suscripción definirán , entre otro 
aspectos, la forma ) la vigencia que han de tener las 
aceptacione para su. cribir acciones y lo mecanismo 
para dirimir empates en el precio de uscripción. 

Artículo 9. Crédito para los miembros del sector solidario. 
La publicación del aviso de oferta e hará una vez que uno o 
vario establecimientos de crédito privado u oficiales, hayan 
c. tablecido líneas de crédito que permitan financiar por lo 
menos el diez por ciento ( 1 01!6) del precio fijo establecido en 
el artículo 6 para el rotal de las acciones. 

Las líneas de crédito destinadas a financiar la u cripción de 
accione por parte de lo miembro · del ector solidario debe· 
r:ín cumplir las siguientes condicione : 

9.1. El plazo de amortización no erá inferior a cinco (5) 

años. 

9.2. La tasa de interés remuneratorio aplicable a los miem
bro. del ector solidario no podrj ~er supenor a la tasa 
de interés bancario corrienre, ,¡gente al momento del 
Otorgamiento del crédito, egún certificación de la Su
perintendenCia Bancaria. 

9.3. El período de grada de amortizacion del capital no podrá 
er inferior a un año. 

9.-J . erá admi ible como garantía la prenda in tenencia 
obre las accione que e su criban con el producto del 

crédito. Para determinar el valor de la garantía se toma· 
rá el precio fijo de u cripción más l~ aju te que llega· 
ren a efectuarse. 

Artículo 10. Límites para suscribir acciones en el primer 
tramo. Para tener derecho a las condiciones especiales previs
tasen el artículo 7 del pre ente decreto, lo miembro del 
sector solidario deberán cumplir las siguientes condiciones: 
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10.1. Las personas naturales no obligadas a presentar declara· 
ción de renta olamente podrán suscribir acciones has· 
ta por un monto máximo igual a cinco (S) veces sus 
ingreso anuale totales que figuren en el certillcado de 
ingre o y retenciones corre pon diente al año gravable 
de 1998 o al año 1999 en el evento en que ya haya sido 
expedido el certificado corre pondiente. 

10.2. Ninguna persona natural obligada a pre entar declara
ción de renta podrá suscribir accione por un monto 
uperior al menor de lo siguientes valore : a) do (2) 

veces el valor de su patrimonio líquido; o b) cinco (S) 

veces el monto de los ingresos bruto que la persona 
hubiere percibido en el año inmediatamente anterior; 
ambas cifras e establecerán con b:u e en la declaración 
de renta que hubiere pre entado el respectivo contri· 
buyeme para el año gravable de l998 o la del año 1999 
si ésta ya hubiere sido presentada. 

10.3. Sin pe~uicio de las limitaciones previstas en lo numera
les 10.1 y 10.2 anteriores, los empleado -que, según cer
tificación expedida por un repre entame legal de 
CARBOCOL. ocupen cargo de nivel directivo en dicha 
sociedad, ólo podrán uscribir aCCione hasta por un 
valor máximo equivalente a cinco (5) vece .. u rcmune· 
ración anual (YM:l el año de 19<)9. Para tal efecto, el repre· 
entame legal de CARBOCOL deberá expedir la 

corre pondtente certtficaCión 11obre el monto de la re· 
muneración anual del respectirocmpleado. 

10.4. Lo · sindicato de tmbajadores, las fcderacione de ~in· 
dicato ·· de trabajador~ y confederaciones de mdica· 
tos de trabajadore , lo fondos de empleados, lo · fondos 
mutuo de inversión, los fondo de cesantías y de pen· 
~ione ) las entidadc cooperam·as podrán su crihir 
acciones por un precio rotal que no exceda del hmite 
máximo autorizado por las normas legales, i las hubie· 
re, que regulan la actividad de tales entidade , y por su 
estatutos sociales, . in exceder en ningún caso los . iguien
tesmonto : 

a) Un monto máximo igual a do (2) veces el patrimo
nio líquido de la re pectiva entidad según u Uqui· 
dación privada del impuesto sobre la renta y 
complementarios corre pon diente al año gravable 
1998 o la del año 1999 i ésta ya hubiere ido presen· 
tada o su declaración de ingre o y patrimonio del 
año gravable de 1998 o la del año de 1999 si ésta ya 
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hubiere sido pre ntada, según sea el caso, iempre 
y cuando, una vez realizada la suscripción de las 
acdone , el valor total de lo pasivo de la entidad 
uscriptora no sobrepase el setenta por dento (70%) 

del valor de u patrimonio bruto, o 

b) Un monto máximo igual a do (2) veces el patrimo
nio líquido de la re pectiva entidad según sus esta
dos financieros cortados al31 de diciembre de 1999, 

debidamente certificado , en el caso de las entida
des que no estén obligadas a pre entar declaración 
de renta y complementario ni declaración de in
gre os y patrimonio, y siempre y cuando, una vez 
realizada la u cripción de las acciones, el valor to
tal de lo pasivos de la entidad suscriptora no sobre
pase el setenta por ciento (70%) del valor de sus 
activos. 

10.5. Cualquier aceptación presentada por un miembro del 
ector olidario por una cantidad de accione cuyo 

precio total u pe re lo Límite e tablecidos en este ar
tículo, e entenderá reducida automáticamente a un 
número de accione cuyo valor total sea igual o inferior 
al límite máximo aplicable al re pectivo miembro del 
, ector solidario de acuerdo con lo previsto en los nu
merales 10.1 a lO.<J anteriores. 

10.6 Sólo 'le tendrán en cuenta 1~ aceptacione:, en 1~ m ale 
el miembro del sector . olidano, ea persona natural o 
jurídica, manifieste bajo la gravedad del juramento que 
i) es el Benefidario Real de lru Acdone que acepte su 
cribir, ü) no acrua en beneficio o por cuenta de un ter
cero y iü) ·e obliga a no negociar, enajenar o limitar su 
propiedad obre las accione y a no realizar negocios 
que tengan como objeto o como efecto el que un ter
cero e convierta en Beneficiario Real de las accione , 
durante lo do · (2) año iguiente a la u ·Cfipción de 
las acciones. 

10.7. Sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en la 
ley, el incumplimiento de las obligacione previstas en 
este numeral le acarreará al u criptor del ector olida
río una multa que e graduará y liquidará con base en 
lo porcentaje que a continuación e e tablecen, en 
favor de la Nadón, calculada sobre el valor que sea mayor 
entre los tres (3) iguientes: i) el precio al cual el uscrip
tor uscribió las accione , ii) el precio de u cripción 
que re ulte en el curso del segundo tramo y üi) el que 
obtenga el miembro del ector olidario por la transfe
rencia de su accione . 

a) Cincuenta por ciento (50%), si el uscriptor incu
rriere, dentro de lo primero sei me es iguiente 
a la fecha en que se uscriban las acciones, en alguna 
de las conductas de critas en el presente numeral; 

b) Cuarenta por ciento (i.iO%), si el u criptorincurrie
re, dentro del período comprendido entre el pri
mer día del séptimo mes y el último día del 
decimosegundo me iguiente a la fecha en que e 
u criban las accione , en alguna de las conductas 

de critas en el presente numeral; 

e) Treinta por ciento (30%) si el u criptor incurriere, 
demro del período comprendido entre el primer 
día del decimotercer mes, y el último día del deci
moctavo mes siguiente a la fecha en que se uscri
ban las accione , en alguna de las conductas 
de critas en el presente numeral, y 

d) Del veinte por ciento (20%) i el su criptor incurrie
re, dentro del penado comprendido entre el pri
mer día del decimonoveno mes y el último día del 
vige imocuarto mes siguiente a la fecha en que ·e 
u criban las accione , en alguna de las conduct~ 

de critas en el pre ente numeral. 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligacio
nes de que trata el pre.'ltnte ordmal. 1~ condtcion · de 
su. cnpción estableceran mecanismo de garantía, lo. 
cuaJe podrán con. tstir en la constitución de prenda 
·obre las acciones. Cuando existan gravámene. de pn
mer grado que respalden obligacionC! a favor de entida
d~ financiera.., que hayan financiado el precio fijo de lru 
accione , las garantías que ·e constituyan a favor de la 

ación erán de egundo grado. 

10.8. Para lo efecto de te artículo, el término ''Benefidario 
Real" tendrá el tgnificado y alcance que le atribuye la 
Resolución 400 de 1995 de la ala General de la uperín
tendencia de Valores y las normas que la su tituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen. 

Artículo 11. Pago del precio en el primer tramo. Lo miem
bro del ector olidario pagarán el precio fijo de las acciones 
de contado, en los término de las condicione de su crip
ción. Las personas naturales que u criban acciones podrán 
pagar el precio de las accione haciendo uso de las ce antías 
disponibles que tuvieren acumuladas o con sus bonos pen
siona! e , tal como lo autoriza el artículo 11 numeral ':1 de la Ley 
226 de 1995, evento en el cual deberán eguirse los procedí-
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miemos e t:ableddos en el Decreto 1171 de 1996 o en el artícu
lo 125 de la Ley 100 de 1993, según sea el caso. 

Artículo 12. Suscripción de las accio11es en el segundo tra
mo. La su cripción de accione en el egundo tramo la harán 
los inversionistas privado que, además de haber acreditado 
u capacidad técnica y financiera, de acuerdo con lo que e · 

tablezcan las condicione de u cripción. ofrezcan el precio 
más alto por el contrato a que e refiere el artículo 13 del 
pre ente decreto y iempre y cuando el precio ofrecido supe
re el precio al que se refiere el ordinal S del artículo 13 del 
pre eme decreto. 

Las condiciones de suscripción fijarán las reglas con base en 
las cuales el Comité de Participación Privada de que trata el 
artículo 16 del pre ente decreto evaluará las aceptaciones de 
lo inversionistas privado , con el fin de adjudicar el derecho 
a u cribir las accione . 

Artículo 13. Contrato de explotación minera y transferen
cia. Una vez con tituida la ·ociedad Cerrejón Zona Norte S. 
A. de acuerdo con lo previsto en e te decreto, en el Programa 
de Fundación y en las condiciones de u cripción, Cerrejón 
Zona Norte . A, tendrá el derecho y la obligación de celebrar 
con CARBOCOlel contrato por medio del cual CARBOCOL le 
cederá algunos derecho derivado del Contra(O de Al ocia· 
ción y le otorgará el derecho a explotar el aporte en lo (énni
no del mencionado contrato. El Contrato de Explotación 
\fmera y Transferencia . e regirá por los artículo · 81 y 82 del 
Decreto 2655 de 1988, el articulo 76 de la Ley 80 de 1993 y 
demru di posicione aplicable .. En virtud de e ·te contrato e 
tran. ferirán lo activo de CARBOCOL "inculado a la explota· 
cion del Aporte a Cerrejon Zona Norte . A. y debera conte
ner, entre otras, las iguiente ·estipulaciones: 

13.1. Cerrejón Zona Norte . A. usritui.rá a CARBOCOL en el 
derecho a explotar el aporte en lo · términos del Contra· 
w de Asociación, dejando a salvo los derechos de fN
TERCO R derivado. del Contrato de Asociación. 

13.2. Cerrejón Zona Norte . A. u ti tu irá a CARBOCOL como 
titular pro indivi o de tado lo derecho , activo y 

pasivos de la cuenta conjunta a que se refiere la cláusula 
'ia.literal e) del Contrato de Al ociadón. 

13.3. La reversión de activo de propiedad de INTERCOR y de 
Cerrejón Zona Norte . A. vinculado a la explotación 
del Complejo CZN tendrá lugar al vencimiento del tér
mino del Contrato de Asociación, a favor del titular del 
aporte minero 389A o a favor de la Nación. 
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13.<t. Cerrejón Zona Norte . A. su ritui.rá a CARBOCOLen lo 
derechos y obligaciones que para CAR.BOCOL, en su 
calidad de a ociado en el Contrato de Asociación, se 
derivan del Acuerdo Principal obre el acce o a la infra
estructura férrea y portuaria del Cerrejón Zona Norte 
celebrado ell8 de enero de 1999 entre CARBOCOL, IN
TERCO R. Carbone del Cerrejón . A. y Carbone Co
lombiano del Cerrejón . A., con us modificadones. 

13.5. Cerrejón Zona arte . A. usritui.rá a CARBOCOL en lo 
derecho. y obligacione que para CAR.BOCOL, en u 
calidad de asociado en el Contrato de Asociación, e 
derivan del Contrato para el de arrollo, manejo y ope
ración de la infrae tructura férrea del área norte del 
Cerrejón celebrado el18 de enero de 1999 entre GARBO
COL, INTERCOR, CarlJones del Cerrejón S. A. y Carbones 
Colombiano del Cerrejón . A., con u modificaciones. 

13.6. Cerrejón Zona Norte . A. ·u ti tu irá a CARBOCOL en 
los derechos y obligacione · que para CARBOCOL, en 
. u calidad de asociado en el Contra ro de Asociacion, 
se derivan del Contrato para el de arrollo, manejo r 
operación de la estructura portuaria del puerto car
bonero de Puerro Bolívar celebrado el 1 8 de enero de 
1999 ent.n: CARBOCOL, fN"ffiRCOR, Carbones del Cerrc· 
jón . A. y Carbone Colombiano del Cerrejón . A., 
con us modificacione . 

13.'". CARBOCOL no traruferirá a Cerrejón 7.ona arte . A a) 
el aporte minero numero 389. b) lo derecho. y obliga· 
cione tnherent a u calidad de titular de [aJ aporte, e) 
lo · derecho a explorar y a explotar el yacimiento car· 
bonífero denominado "Patilla", d} los derechos a recibir 
sumas de dinero provenientes de lo acuerdo · de que 
tratan lo. ordinale 1, 5 y 6 del presente artículo, y e} 
obras de arre y biene. relacionado con el patrimonio 
hi tórico y culrural. 

13.8. El precio del Contrato de Transferenda será equivalente 
a la urna más aha entre las dos siguientes: 

a) La urna de ochociento cuarenta y nueve mil qui
niento cincuenta y cinco millone de pe os 
( 8-!9.555.000.000.00) que será el precio mínimo de 
transferencia, y 

b) El monto que resulte de u mar i) el valor total de las 
accione que lo miembro del sector olidario ha
yan ofrecido u cribir, y ü) la cantidad adicional más 
alta que lo inversioni tas privados ofrezcan pagar 
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por la eran ferencia, en el evento en que se verifique 
la emisión del segundo tramo. 

13.9. CARBOCOL transferirá a Cerrejón Zona Norte . A. la 
canee ión portuaria de que e titular sin que por tal 
ce ión e considere que hay alteración o modificación 
de las condiciones de la con ce ión. 

Artículo 14. Derechos de INTiiRCOR derivados del contrato 
de asociación. i INTERCOR en el ejercicio de u derecho 
con agrados en el Contrato de Asociación decide participar 
en el Programa de Enajenación con el fin de enajenar su par
ticipación en el Complejo CZN, la condicione de u crip
ción establecerán la reglas para dar cumplimiemo a lo 
di puesto en el Contrato de Asociación, sin perjuicio de lo 
di pue ro en el pre ente decreto. 

Artículo 15. Expedición del Programa de Fundación. El 
Programa de Fundación, así como u modificaciones y acla
raciones, erán expedido por la FEN, previa aprobación del 
Comité Técnico al que se refiere el artículo 16 del pre eme 
decreto. 

Artí.culo 16. Comité de Participación Primda y Comité 
Técnico. El Comité de Participación Privada e tar'tÍ encargado 
de dirigir y coordinar el Programa de Enajenación al que e 
refiere el presente decreto. Estará integrado por el Mini tro de 
Hac1enda y Credito Público, el Mim tro de .\tina! ~ Fnerg1a ) 
el Director del Departamento acional de Planeación El 
Comué de Participación Privada tendrá, entre otras. la! Siguien
tes funcione ·coordinar la oferta de las accione durante el 
primero y el segundo tramo; fijar las directrices a las cuales 
debe sujetarse el Com1té Técnico para aprobar las condicio
ne de u cripción, y u. re pecti\'0 a den do · y en general, 
todte aquellas funciones que le corre pondan como órgano 
director y coordinador del presente proce o. 

El Comité Técnico estará integrado por rre (3) miembro con 
u re pectivo uplente , de ignados por el Mini tro de Ha

cienda y Crédito Público, el Mini tro de Minas y Energía y el 
Director del Departamento Nacional de Planeación. Dentro 
de u funcione e encuentran, entre otras, las siguiente : la 
de elaborar el Programa de Fundación y las condicione de 
. u cripción y u adendo · con ujeción al presente decreto y 

a la directrice que fije el Comité de Participación Privada; 
verificar el cumplimiento de lo requisitos establecido para 
lo miembro del ector olidario; asesorar al Comité de Partí· 
cipación Privada y a us miembro cuando e to o liciten u 
colaboración, y en general, toda aquellas que e tablezca el 
Comité de Participación Prirada. 

Artículo 17. Prevención y mecanismos de control. Con el 
fin de velar por el cumplimiento de la Ley 190 de 1995 y de las 
no1111as que la modifiquen, su tituyan o adicionen, las instiru
cione financieras que e tablezcan líneas de crédito y las o
ciedade fiduciaria , en el ca o en que intervengan en el 
Programa de Enajenación, deberán dar e tricto cumplimien
to a lo dispue. ro por el artículo JO de la Ley 190 de 1995. 

Artículo 18. Aceptación de/reglamento de suscripción. El 
o lo hecho de presentar u na aceptación para uscribir accio

ne de Cerrejón Zona Norte , . A. con. tituye una aceptación 
irrevocable de lo témtino r condicione. del presente Progra
ma de Enajenación, con tod~ su. modificacione . así como a 
lo término y condicione. del Programa de Fundación de 
Cerrejón Zona arte . A. 

Artículo 19. Vigencia del Programa de Enajenación El 
Programa de Enajenación contenido en e re decreto tendrá 
vigencia hasta el30 de noviembre del 2000. En todo caso, el 
Gobierno ac1onal podrá prorrogar su vigencia por un ¡xrío
do ad1c1onal que no e ceda de un ano. 

Artículo 20. Vigencia. Este decreto rige a partir de la fecha 
de su pubHcación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 11 de enero de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAAI~ANGO 

El Mini ·rro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

El Ministro de Minas y Energía, 

f uis Carlos Valenzuela Delgado. 
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Decreto 025 de 2000 
(enero 13) 

por el cual se dictan 
disposiciones en materia 

salarial. 

El Pre id ente de la RepúbliaJ. de Colombia, en desarrollo de las 
normas generale eñaladas en la Ley'* de 1992, 

DECRETA: 

Articulo l. A partir dell de enero del año 2000, la remune
ración del Presideme de la República no e reaju tará) en 
con ecuencia, era la mi m a que venía percibiendo a 31 de 
diciembre del año de 1999. 

Artículo 2. El presente decrero rige a partir de u publica
ción y surte efectos fiscales a panir dell de enero del año 2000. 

Publique e y cúmplase 

Dado en 'iantafé de Bogotá, O. C.. a 13 de enero de 2000. 

ANDRE, PASTRANAAHANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

El Director del Depanamento Administrativo de la Presiden
cia de la República, 

jw:w Hemández Celis. 

El Director del Departamento Admini trativo de la Función 
PúbliaJ., 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 
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Decreto 049 de 2000 
(enero 19) 

por el cual se establecen las 
Zonas Especiales Económicas de 

Exportación y se regula el 
régimen de los proyectos de 

dichas zonas. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
faculrade constitucionale , en e peciallas que le confieren 
los artículo 189 numera12S, 337 de la Constitución Política y 
el artículo 4 numera116 de la Ley 508 de 1999, con sujeción a 
las pamas generales preví tasen la Ley 109 de 1985 y en el 
artículo 6 de la ley 1 de 1991, 

DECRETA: 

Artículo l. lonas especiales económicas de exporlacion. 
Créan. e las lonru, el:ipeCJales económicas de expottacrón en 
lo munrcip10s de: 

l. Buena\enrura en d Oepanamemo del Valle del Cauca. 

2 Cúcuta en el Departamento de None de Santander. 

3. lprale en el Depanamento de Nariño. 

-t. Vallcdupar en el Dcpanamento del Ce. ar. 

Los límites territoriales de cada zona coincidirán con lo de 
lo · mencionados municipio .. 

Artículo 2. Concéde e un tratamiento eqmvalcme al de 
lo u uario rndustriale ·de bienes o de servicios de acuerdo 
con lo e tablecido en el Decreto 2233 de 1996 y normas que 
lo modifiquen o adicionen a los proyecto· calificado. como 
elegible en las zonas e peciale económicas de CA-portación 
y para los cuales se haya suscrito el respectivo contrato de 
admisión. 

Artículo 3. Finalidad. El régimen apHcable a los proyecto 
que e desarrollen en las zonas e pedales economicas de ex
portación tendrá como finaHdad atraer inversiones para for
talecer el proceso de exportación nacional mediante la 
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creación de condiciones especiales que favorezcan la concu
rrenda del capitaJ privado y que e timulen y faciliten la expor
tación de bienes y servicio producidos dentro del territorio 
colombiano. 

Articulo i. Requisitos del proyecto elegible. El régimen es
pecial con agrado en el pre ente decreto y desarrollado en 
disposiciones posteriore para las zonas e pedales económi
cas de exportación se aplicará exclusivamente a los proyectos 
de inversionistas nacionales o extranjeros en actividade eco
nómicas de arrollado dentro del ámbito geográfico de lo 
municipio declarado · como zona especial, los cual e debe
rán tumplir con los siguientes requisitos: 

l La in ver ión debe er nueva y por lo tanto no puede 
consi tiren la relocalización de indu tria nacional. 

2 La inversión debe er de por lo menos US 2.000.000. 

:\ El inversionista deberá adquirir un compromi o de que 
al menos cl80% de las ventas o de lo ervicios de la 
empresa deben estar destinados a la venta a terceros 
países 

Artículo 5. Calificación de proyecto elegible Para tener 
derecho al tratamiento excepcional que e define en el pre
sente decreto y en norma~ posteriores para l1S zonas especia· 
le económicas de exportadón. el proyecto de !O\ 'Cestón deberá 
. er calificado como elegible por un comité integrado por los 
ministro · de Hacienda y Crédito Público y de Comercio Exte· 
rior por el Director del Departamento Nacional de Planea
ción o. u delegados Dicho Comité ademh de verificar el 
cumplimiento de los requi! itas señalados en el artículo ante
rior deberá emitir su concepto teniendo en cuenta la conve
niencia del proyecto exponador y su impacto a nivel(sic) 
regional y nacional, sin perjuicio del cumplimiento de requi
sitos, licencias r permisos e tablecido . en las disposicionc 
vigentes. 

Artículo 6. Contrato de admisión. Los interesados en ser 
cobijados por el régimen espedal aplicable en estas zonas iem
pre que obtengan la caJjficación como proyecto elegible de
berán uscribir un contratO de admisión cuyo objeto es definir 
los compromisos que asume el interesado. 

Lo contrato serán finnado por el interesado, por el Mini tm 

de Comercio Exterior y por el Director de la Dirección de 
Impue to y Aduanas Nacionales, y el alcalde en nombre del 
municipio corre pondiente. 

También podrán er invitados a firmar estipulacione e pecia
le anexas a los contratO otras autoridade que decidan con
tribuir al de arrollo de la zona corre pondiente. 

La aplicación del régimen especial estará condicíonada, además 
de lo requisito eñalados en el artícuJo cuarto del pre ente 
decreto. al cumplimiento de metas fijadas en el contrato para 
promover la realización de los fines para los cuales fue creada la 
zona. Dichas metas podrán referirse a volumen de e..~rtacio
ne , generación de determinado número y tipo de empleos, 
incorporación de tecnologías aranzadas. encadenamiento con 
la industria nacional, pellllanencia en la zona, producción lim
pia y a otros aspectos económtcos, sociales y culturales conside
rado prioritarios por las autoridades nadonaJes o municipales. 

En el contram se fijarán lo · término y los indicadores para 
evaluar el cumplimiento progresivo de las metas acordadas. 

La duración de cada contrato ·ent acordada por las panes, 
pero no podrá . er inferior a etnco año ni uperior a reinte 
año . I.a prórrog.1 de u \igencia e tará sujeta a una evaluación 
previa de que el proyecto respectivo cumplió con los objeti
vo pre,istos para el régimen especial de las zonas especiales 
económica.' de txponaetón. Corre ponde al Comité creado 
en el anículo quimo del presente decreto, analilar la proce
dencia de la eventual prórroga del régimen de acuerdo con la 
C\'aluación de los resultados obtenidos con el mismo. 

Artículo 7. Póliza de cumplimiento El comrato 'u cnto 
entre la Nación y lo proyecto~ elegibles solamente se podrá 
ejecutar una \CZ que el Mini~terio de Comercio E.xterior aprue
be la póliJ.a con ti tu ida a famr de la ~aaón par.1. garantizar el 
cumplimiento de lo. compromisos adquiridos en el respecti
vo contrato de admi. ión. El momo de la poliza para garami
¡,ar el pago de los tributos aduaneros más las sanciones que se 
deliren del incumplinlicnto de lo · compromisos no podrá ser 
inferior al 10% de la inrcrsión. 

Artículo 8. Articulación de los niL•eles nacional, departa
mental y municipal. La Nación, los departamentos y los mu
nicipios así como u entidade. de centralizadas a travé de 
las auroridade competentes, definirán mediante acuerdos 
interinstitucionales lo · compromiso que asumirán en rela
ción con la generación de condiciones nece arias y adecua
das para el funcionamiento eficiente de las zonas espedale 
económicas de exportación. 

Los beneficio contemplados en el régimen e pecial que se 
establece en el presente decreto para las zonas e pedales eco-
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nómica de exportación podrán er complementados por 
otros definidos en leyes, ordenanzas, acuerdos, decretos, re
soluciones u otros acto administrativos. En todo caso se res
petará la distinción de competencias entre las entidade 
territoriales, y en especial la autonomía municipal. 

Artículo 9. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en Santúé de Bogotá, D. C., a 19 de enero de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

La Mini tra de Comercio Exterior, 

Marta Lucía Ramfrez de Rincón. 

El Director del Departamento Nacional de Planeación, 

Afauticiu Cárdenas Santa Maria. 

Decreto 077 de 2000 
(enero 25) 

por el cual se modifica de 
manera transitoria la 

aplicación del Sistema Andino 
de Franjas de Precios. 

El Ministro de Ju ticia y del Derecho de la República de Co
lombia Delegatario de Funcione Presidenciales mediante 
Decreto 50 de 2000, en ejerdcio de sus facultades constitucio
nales y en e pecial de las que le confiere el numeral25 del 
artículo 189 de la Constitución Política, de confonnidad con 
las Leye 6 de 1971 y 7 de 1991, y 

44 

CONSIDERANDO: 

Que mediante decisión 3 71 de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena e establedó el SistemaAndinÓ de Franjas de Precio 
(SAFP), para un conjunto de productos agropecuarios, entre 
los cuales se encuentra el maíz amarillo clasificado por la ubpar
tidaarancelaria 1005.90.11; 

Que mediante Decreto 547 de 1995 se establece la metodología 
y lo criterio objetivos para la detenninación de los aranceles 
variables del sistema andino de franjas de precio ; 

Que mediante Decisión -I30 la Comisión de la Comunidad 
Andina autorizó a los Países Miembros a limitar la magnitud de 
lo. derechos variables a lo necesario para el cumplimiento de 
sus compromisos sobre niveles ar'.mcelario con otidados, asu
midos ante la OMC; 

Que la aplicación de la autorización anterior por algunos Paí
e Miembros. ha generado distOrsiones en las condiciones de 

competencia de lo producto derivados del maíz amarillo; 

Que la Decisión 468 de la Comí ión de la Comunidad Andina 
establece que la Secretaría General, mediante Resolución, e
ñalará cada seis mese . a partir de la primera quincena de ene
ro del año 2000, el arancel promedio ponderado men ual al 
cual efectúan su. importacione. Colombia, Ecuador y Ven e· 
1uela para lo. productOs que clasifican por la subpart1da 
1005.~.11; 

Que según la Decisión -168 ya mencionada, Colombia y Ecua· 
dor pueden limitar la aplicación de lo · derechos rariable 
adicional e resultantes del, istcma Andino de Franjas de Pre· 
cios para los productos que e clasifican por la subpartida 
1005.90.11, hasta el nivel que señale la Re olución expedida 
por la, ecrctaría General de la Comunidad Andina de que trata 
el apane anterior, durante los seis meses calendario iguiente; 

Que mediante Re olución 338 de la Secretaría de la Comuni· 
dad Andina, se dispuso que Colombia podrá limitar, entre ell 
de febrero y el31 de julio de 2000, la aplicación de los derechos 
variables adicionales resultantes del istemaAndino de Franjas 
de Precio para el maíz amarillo clasificado por la subpartida 
arancelaria 1005.90.11 hasta el nivel tal que el arancel total no 
resulte superior al 44%, 

DECRETA: 

Artículo l. Limítase la aplicación de los derecho variables 
adicionales previ tos en la Decisión 371 de la Comisión del 
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Acuerdo deCartagena y el Decreto 5'f7 de 1995 hasta un nivel 
tal que el arancel total no re ulte ·uperioral ·H% paralrui im

ponacione. de maíz amarillo cla ificado por la ubpartida 
1005.90.11.00del Arancel de Aduanas; 

Artículo 2. Para acogerse al gnn·amen señalado en el anícu
lo anterior. la importación de maíz amarillo . era regi tf'Jda 
por eiiNCOMEX o la entidad que haga u veces, previo,.¡ ro 
bueno del Mini terio de Agriculrur..t y De arrollo Rural. 

Artículo 3. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
otorgará risto bueno a las importacione que pretendan aco
gerse al gravamen eñalado en el anículo 1 de e te decreto, a 
quienes hayan realizado compras efectivas de las cosechas 
nacionale de sorgo. yuca eca o maíz amarillo en L1S condicio
nes que para el efecto e tablezca. 

Artículo 4. Para obtener el levante de las mercancías al ampa
ro del tratamiento arancelario previ toen el anículo 1 de e te 
decreto. el declarante deberá emr gar con u declaracion de 
imponac.ion, además de 1 , documento soporte previ ro en la 
legislación aduanera. el original del regí tro de imponación en 
el cual conste que se acoge a las di po iciones aquí con. agra~ 
y que tiene el,.¡ to bueno del Ministerio de Agricultura y desa
rroUo Ruf'Jl de conformidad con el anículo anterior. 

El incumplimiento de los requisitos previsto. en el artículo 
anterior con ti tu irá ca u al de rechazo del levante, adicional a 
las e tablecidas en la legi !ación aduanera. 

Artículo S. El pre, eme decreto, preYia su publicación, rige 
a panir dell de febrero del año 2000 y hasta cl31 de julio del 
mismo año. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá D. C., a 25 de enero de 2000. 

El Mini tro de justicia y del Derecho, 

Rórnulo González Trujíllo. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

El Mini lro de Agricultum y de arrollo Rural, 

Rodrigo Villalba Jlosquera. 

L1 Ministra de Comercio Exterior 

Marta Lucía Ramírez de Rincón. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Carta Circular Externa 001 
de 2000 

(enero 14) 

Señores 

REPRESENTANTE, LEGAU~\ AD\HNISTRADORE . Y RFVJ · 
RES FISCALE DE E~TlDADP\ E\11 . ORA . SOMETrOA Al 

CONTROL DE IASCPERINTENDENCIA DE VALORES 

Asumo: Lanzamiento del nuevo i~tema de Información DE
CEVAL-SllD 2000 

La Superintendencia de Valores, en ejercicio de su facultarle 
legales en especial de aquellas contenidas en los numerales 21, 
39 }'<lO del artículo3 del Decreto 2739 de 1991, en concordan
cia con el numera115 del artículo 1 del Decreto 193 de 199-!, se 
petmite impartir las siguientes instrucciones con el fin de orien
tar a lo emisores de valores con título en el Depósito Central 
de Va.lore (DECEVAL) en la migración de la información nece
saria para la circulación de los valore bajo el nuevo i tema 
que entrará a funcionar el próximo 31 de marzo. 

El nuevo sistema propende por mejore prácticas a fin de al
canzar e tándare intemacionale en un contexto de integra
ción y globalización creciente. 
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En este sentido, se estructura la implementación de un mane
jo de saldos que pcm1ita, a partir de la fungibilidad agrupar los 
valores de un mismo cmi or facilitando . u negociación, prin
cipto es re contenido en los artículos 16 y 21 de la Ler 2 de 
1990y 10} l3del Dccrcto'!3i de 1992. 

Bajo esta premisa, el sistema de saldo propuesto, como me
dio de instrumentar centralizadamente la gestión de los valo
res} sus transferencias, permttirá a los emisores de tírulo la 
identificación y el regisl.ro de lo11 valore. facilitando el control 
de la.'i opcracionc11 de estos. 

Para ello lo. emi~ore. de valores habrán de adecuar ~u apli
ca tiros de acuerdo con las ca.racten. ocas de los utulm. egun 
. e trate de \'al ores que ingre an ftstcos al depó~rto o de trtulo. 
emiudo11 en fom1a globaltzada, a.111 : 

Respecto de lo valores que ingresan físico : 

l Identificar los valores que entran en depósito estable· 
ciendo los derechos en cabeza del tenedor. 

2 Comrolar la circulación de los derechos en cabeza de 
los tenedores mdependientemente del título ru ico que 
ingresa al depósito 

3. G !abalizar los valores que llegan fisico al depósito re -
pecto de los cuales este olidte u sustitución o su reem
plazo ante el emi or. 

4. Verificar los pagos que e realicen sobre estos valores 
junto con la información exigida por las normas tribu
tarias obre retención de rendimientos fmanciero . 
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5. Realizar los fraccionamientos de ti tu los fisicos para aren· 
der las olicirude. de retiro del depó ito. 

Respecto de los emHidos en forma 
globalizada(sic): 

1 Efectuar el registro del título global representativo de la 
emisión, el cual comprende el registro contable de la 
emisión, los derecho en circulación y d control sobre 
el saldo circulante de la emisión, esto es el momo expe· 
dido, emitido, colocado, por colocar, cancelado y anu· 
lado de los derechos. 

2 Controlar lo pago que e realicen obre esto valores, 
junto con la infonnación exigida por las nonnas tribu· 
tarias obre retención de rendimientos financieros. 

3. Realizar los fracdonamkmo de tirulos para atender las 
solicitudes de retiro del depósito cuando proceda su 
materialización. 

Registro en el libro de valore nominativos: 

Respecto del libro de registro de valore nominativos habrá 
de tener e en cuenta que a partir de la infonnación que le 
o,;uministre el dcpó iro en rumplimiemo de lo, artírulo, 20 de 
la Ley 2..., de 1990 y 11 del Oecrcro -13 7 de 1992, el emi or de 
valore nmrunatims dcbcrJ adema.'i de l~ obligacione tribu· 
taria5 antes eñal.ada.c,, regL.,trar la infonnación obre: 

l La colocación individual de los derechos 

2 las enajenaciones y transfcrcncia5 de los derecho indi· 
vidualcs anotado · en ruenta o subruentas de depósito. 

.\ La anulación de lo derechos de acuerdo con la! órdenes 
que imparta el emisor al depósito, en los ténninos estable· 
cido en el reglamento de colocación y del pro pecto. 

i. ~pignoraciones y gravámenes, para lo cual el titular o 
titulares de los derechos seguirán el procedimiento esta· 

blecido en el reglamento de operaciones del depó ito. 

5. El saldo en circulación bajo el mecani mo de anotación 
en cuenta. 

6 El pago de lo derecho patrimoniales que estén repre· 
entado por anotaciones en cuenta a faror de lo res

pectivo beneficiario . 

La actualización del monto del título global o títulos 
globales depo itado , a partir de las operaciones de 
expedición, cancelación al vencimiento, anulaciones y 
retiros de valore del depósito. 

Fechas para conciliación de saldos e implemen
tación del sistema: 

El31 de enero de 2000 DECEVAL enviará a cada emi orla 
información corre pendiente obre lo título valore en 
depósito, sus condicione financieras y la referencia DECE· 
V AL. para fine de cruzar infonnación } hacer el proceso de 
conciliación. 

El re ulrado de la condliacion dcbera ·er enviado a DECEV AL 

el3 de marzo, para que éste valide su cfecti\·idad: a.c,í mismo, 
en esta fecha lo emisorc de valores deberán tener de ·arrolla· 
do y probado un sistema que le permjta reg1 trar la informa· 
cion a la que hace referencia esta carta ctrcular. 

Concluidas las pruebas y los aju. tes respeCtivos el31 de 
marzo de 2000, sin excepción, todos lo emt ores de valores 
deberan tener ajustados sm istemas} concihados lo sal
dos en dcpó ·ito. 

Vigencia: 

La presente cana circular e.\1ema rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Cordialmente, 

ÁLVARO MIGLEL ~AYAS PATRÓN. 

uperintendente Delegado para E mi. ore . 
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SUPERINTENDENCIA 
DE VALO RES 

Carta Circu la r Externa 004 
de 2000 

(enero 27) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGALE , OIRECffi'O , OTRO ADMINI '. 
TRAOOHES Y REVISORE Fl CALES DE E TfDADES EMISO
RA. DE TÍTULO . IN CRITO EN EL REGl TRO NACIONAl 
DE VALORE E INTERMEDIARIO ' 

Asunto: Aclaración sobre la pre entación y reexpresión de los 
inventario ·y el estado de resultados. 

Fl Superintendente Delegado para Emi ore , en u o de líll! 
atribuciones e tablecidas en el numeral 811

, artículo 1 del De
creto 193 de 199-t y teniendo en cuenta que el artículo 1 S 1 de 
la Lq -i88 de 1998 derogó en fom1a expresa lo. artículos 333' 
3-!8·1 del E tarum Tributario referentes a la aplicación de lo: 
a1u re por inflación para lílll compm de mercancta.'l o inven· 
rano . mgre os. co~ro y ga.!IW •• y de acuerdo con d artículo 
l 1 de la rni~ma ley dejó in \igencia el empleo de dicho 'iL'Itema 
para efectos contable · en la5 cuenta'! mencionadíll!. con.'itdcra 
pertinente hacer precisione~ resptcto a la presentación de lo 
~ tado. financiero. comparativo y reexpre ados al cierre del 
ejercicio económico de 1999, por parte de las entidade~ emi· 
so~ de valores 

En e te sentido y atendiendo la5 cualidades de la infom1ación 
contable. en rirtud de lo eñalado en el art1culo-! del Decreto 
26-19 de 1993, concordante con el artículo 32 del mi m o decre
to y conforme a lo e tablecido en lo numerales 2.3 y 5 del 
Capítulo 1, Título Primero de la Circular li~erna 002 de 1998, 
e hace nece ario . u comparabilidad con el único propósito 

de lograr que la infom1ación uministrada al mercado público 
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de valore , tenga un marco homogéneo que permita realizar 
un análisi adecuado de lo e tados financiero de la sociedad. 

Bajo e to parámetros, los emi ore deberán presentar los 
e tado financieros reexpresado como parte integral del in· 
forme de fin de ejercido, teniendo en cuenta las iguiente. 
predsione : 

1 El saldo de la cuenta de Inventario presentada en el 
balance general en el activo r el e tado de re ultado 
correspondientes al ejercido tenninado a 31 de diciem· 
bre de 1998, deberán reexpre arse de conformidad con 
la metodología e tablccida en el numeral5.2, del Capí· 
tulo 1, Título Primero de la Circular Externa 002 de 1998. 

2 El rubro de 1 nventario en el balance general y el estado 
de re ultado del ejercicio tem1inado a 31 de diciembre 
de 1999, deben aju tarse por inflación, únican1eme para 
efecto de comparación y de información, utilizando la 
metodología aplicada por la sociedad para lo ejercicio · 
contable anteriore . 

Conviene preci arque el procedimiento señalado no implica 
regi tro contable alguno, por lo tanto lo e tado~ financiero 
que 'le pre emen para la aprobación o improbación del maxt· 
mo órgano ocia!. deben prepararse} presentarse dando cum· 
plimiento a la normatividad contable' igente. 

Por último. en cumplimiento del prinCipio de re\'elacion ple
na. adem;c de la información olicitada en el numeral S 1. 

Capítulo 1, Tttulo Primero de la Circular Externa 002 de 1998. 
dehe indicarse, a travé. de laJ notas a lo. estados financieros, 
de manera clara, expresa y completa el procedimiento aplica· 
do por la sociedad para el caso específico que nos ocupa. 

La pre ente Carta Circular rige a partir de u publicación y es 
aplicable únicamente para la pre entación de lo. e tado · fi. 
nanciero al cierre del ejercicio económico de 1999. 

ÁLVARO MIGUEL AVAS PATRÓN, 

uperintendente Delegado para Emisores. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 
SUPERINTENDENCIA 

DE VALORES 

Resolución 0021 de 2000 
(enero 11) 

por la cual se autoriza una 
inscripción en el Registro 

Nacional de Valores e 
Intermediarios. 

El 'uperinrendente Delegado para Intermediario de Valores 
) demás Entidad e Vigiladas. en ejercicio de las auibucione. 
que le confiere el numeral lo. del amculo 3o. del Decreto 193 
de l99i, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que. de conformidad con lo di pue' ta en el nume
ral lo del artículo 3o del Decreto 193 de 199i. corresponde 
al Suptnmendemc Odegado para lntermediano. de \al ore 
y demas Entidade'i Vigilada~ ordenar la in. cnpción de inter
mediario en el Regi~tro . acíonal de Valore e Inrennediano 
que lleva e ta entidad. 

eguodo. Que el doctor Édgar Armando Castro GarCia, en 
su calidad de repre enrame legal de la ociedad Valoramo. . 
A. . mediante comunicación radicada en ta ~ uperintenden· 
cia el día 25 de marzo de 1999. bajo el número 1999)--H)"", 
o licitó la in cripción de la mencionada sociedad en el Regi -

tro adonal de Valore. e intermediarios; 

Tercero. Que con el propósito de establecer las condicione 
moral e de que trata el numeral3° del artículo 1.1 .6.1 de la 
Re olución -iOO de 1995. de la Sala General de la uperinren· 
dencia de Valore , mediante oficio radicado el día 1 '!de abril 
de 1999, esta entidad olicitó a la uperinrendencia Bancaria, 
al Departamento Admini trativo de eguridad, a la Dijin. a la 
Procuraduría General de la ación, a la Fiscalía General de la 

ación y a la uperintendencia de ociedade . información 
con relación a lo antecedente que repo arán en dichas en· 
tidade sobre lo repre entante legale , accionistas, admini -
tradore de dicha ociedad, a í como de las personas que e 

dedicarán a las labores de intem1ediación que é ta pretende 
desarrollar. 

Cuarto. Que el día 1 de mayo de 1999. esta uperintendencia 
reiteró el envío de la información a la que e hizo al u ión en 
el con iderando precedeme, al Departamento Admini trati
vo de eguridad, a la Procuraduría General de la Nación y a la 
Dijin, toda vez que las citadas entidade , a e a fecha no habían 
allegado la comentada información; 

Quinto. Que el día 8 de junio de 1999, allegó a esta entidad 
la totalidad de la información olicitada a lru:, entidad e men
cionadas en el considerando tercero de la pre ente re olu
ción, pudiéndo e e tablecer que uno de u accionistas, quien 
imultáneamente era miembro uplente de la junta directiva 

de la ociedad en comento, se encontraba vinculado a un 
proceso penal, Situación que fue oportunamente informada 
a la ociedad o licitante de inscripción para que adoptara las 
medidas y correctivos que e ·timara pertinente ; 

e.\.10. Que el día 15 de . eptiembre de 1999, el doctor Rober
to Juaquín Chois hávez, en . u calidad de repre. entame legal 
de la cirada sociedad, informó aeta , uperintendencia, entre 
otros aspecto , sobre la dcci ión adoptada por la~ amblea 
general de accioni ras de Valoramos . A .. consistente en la 
desvinculación de la ociedad del accioni ta y miembro su
plente de la junta directiva al que e hizo referenaa en prece
dencia propo. 1to para el cual allego a esta enr1dad una 
ccnificaCJon . uscnta por el revi~r fiscal de VJloram ·. A en 
la que con. tala campo. ic1ón accionaria de dicha . ociedad; 
copia de la e crirura pública número 3 389. expedida por la 

otruía 'lercera del Círculo de Cali, contentiva de una reforma 
estatutaria, así como el certificado de existencia} repre. enta
ción legal. expedido por la Cámara de Comercio de , antiago 
de Cali, en el cual coruta la in. cripción de la mencionada es
entura pública en el registro mercantil. 

éptimo. Que mediante oficio del13 de diciembre de 1999. el 
, uperintendeme Delegado para lntennediarios de Valore y 
demás Entidade Vigiladas, ordenó la práctica de una vi ira a la 
ociedad peticionara de inscripción, a fin de verificar y evaluar 

las operacione que la misma realiza, así como entrevistar a us 
representant~ legales para tener mayor cene-a de sus aprecia· 
don sobre la razón de su negocio y del propósito de su inscrip
ción en el Registro Nacional de Valores e Intennediarios. 

Octavo. Que una vez de vinculado de la ociedad el accio
nista y miembro uplente de junta directiva señalado en lo 
con iderando anteriore , y analizado elinforme de la visita a 
la que e hizo alu ión en precedencia, esta uperintendencia 
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encuentra que la sociedad Valoramos S.A., reúne los requisitos 
exigidos para ser inscrita en el Registro Nacional de Valores e 
Intennediarios, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 
1.1.6.1 de la Resoludón 400 de 1995, modificado por el articulo 
primero de las resol u dones 0761 de 1995 y 1202 de 1996, en con· 
cordanda con el numerall.l.2 de la Circular Externa 002 del1 O 
de enero de 1997, expedidas por esta Superintendencia. 

RESUELVE: 

Artículo l. Inscribir en el Registro Nacional de Valore e 
Intermediarios a la sociedad Valoramos S. A., para realizar la
bores de intermediación en el mercado público de valores. 
En desarrollo de su labor como intermediaría de valores la 
citada sociedad se limitará a poner en relación a dos o más 
personas para que concluyan un negocio, sin celebrar nego
cios por cuenta ajena ni intervenir en el cumplimiento de los 
negocios que se perfeccionen con su intermediación. 

Parágrafo. La inscripción ordenada mediante la presente 
resolución no implica que la mencionada ociedad e encuen· 
tre sujeta a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
deValare. 

Artículo 2. La ociedad Valoramos S. A. deberá actualizar, 
dentro de los tre~ (3) primeros me es de cada año, la informa· 
ción u mini trada para efecws de la in cripción ordenada en 
el anículo antenor, env1ando el fonnulario que para tal fin ha 
establecido la Superintendencia de Valore , tal como lo di. po
ne el artículo 1.1.6.2 de la citada Resolución <tOO de 1995. 

Artículo 3. La sociedad Valoramo S. A. deberá enviar a la 
Superintendencia de Valores su e ·tados financiero con una 
periodicidad mensual, dentro de lo veinte (20) días siguien
te a la fecha de corte, y remitir quincenal mente una relación 
diaria de las operaciones de intermediación realizadas en el 
mercado público de valores, de acuerdo con lo dispuesto por 
lo artículos 1 o y 2o de la Resolución 1202 del22 de noviembre 
de 1996, que en su orden adicionaron lo artículos 1.1.6.1 y 
1.1 .6.3 de la Resolución 400 de 1995, expedidas ambas por la 
Sala General de esta Superintendencia. 

Artículo 4. La sociedad en cita deberá, en un plazo máximo 
de diez (10) dias corrientes, contados a partir de la fecha de 
ejecutoria de la presente resolución, informar de manera de
tallada sobre las políticas adoptadas para efectos de evitar 
que con su actividad pueda incurrirse en receptación, legali
zación u ocultamiento de bienes provenientes de actividades 
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ilegales, en los términos del tipo penal descrito en el artículo 
31 de la Ley 190 de 1995 (EstatutoAnticorrupción), quemo
dificó el articulo 177 del Código Penal. Dentro del mismo pla· 
zo se deberá también allegar copia de los manuales internos 
de procedimiento y de organización que se tengan para efec· 
tos de realizar labores de intermediación en el mercado públi· 
co de valores, de acuerdo con lo dispuesto por el dtado artículo 
2o de la Resolución 1202 de 1996, al igual que por el numeral 
1.1.2 de la Circular Externa 002 del lO de enero de 1997, expe· 
didas por esta entidad. 

Artículo 5. La sociedad Valoramos S. A. deberá pagar a la Su· 
perintendencia de Valores la suma de un millón cuatrocientos 
setenta mil pesos ( 1'470.000,00) moneda comente, por con· 
cepro de derechos de inscripción en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios, de confomlidad con lo establecido en 
los artículos 2.1. 1.7y2.1.4.1 de la Resoludón 1200 de 1995, expe· 
dida por la Superintendencia de Valores. Dicha suma deberá 
cancelarse en el Banco Popular en formaw de consignadón de 
recaudo nacional, cuenta No. 050-000249 sucursal Bogotá, en 
efectivo o mediante cheque de gerencia a favor de la Direc
ción del Tesoro Nacional, código 5006-01 Derechos de Inscrip
ción-Superintendencia de Valores, dentro de los diez (lO) días 
hábiles iguientes a la notificación de la pre ente resolución. 

Artículo 6. Ordenar la publicación de la presente re olu· 
ción en el Boletín del Ministerio de Hacienda y Crédito Púbti· 
co, cap1tulo uperintendenCla de Valores. 

Notifique eycúmplase. 

Dada en Santafé de Bogota, D.C. 

FERNANDO MELO A COSTA, 

Superintendente Delegado para Intermediarios de Valores y 
demás Entidades Vigiladas. 

Notificara: 

Doctor 

Édgar Armando Castro García 

Representante legal 

Valoramos S. A. 

Calle 15 6N-34 oficina 503 

Santiago de Cal.i -Valle. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 
SUPERINTENDENCIA 

DE VALORES 

Resolución 0067 de 2000 
(enero 31) 

por la cual se autoriza una 
inscripción en el Registro 

Nacional de Valores e 
Intermediarios. 

El Superintendente Delegado para Intermediario de \hlore 
} demás Entidades Vigiladas, en ejercicio de las atribucione 
que le confiere el numeral lo del artículo )o. del Decreto 193 
de 199~ r 

CON IDERANOO: 

Primero. Que, de conformidad con lo dispuesto en el nume
ral 1 o. del art1cu lo )o. del Decreto 19) de 199 1, corre pon de 
al uperintendentc Delegado para Intermediarios de Valores 
y demi'l Entidades Vigiladas ordenar la inscripcion de inter
mediarios en el Registro Nacional de Valores e lntem1ediarios 
que lleva esta entidad; 

Segundo. Que el doctor Lui remando Mahecha Tascón, en 
su calidad de repre, entame legal de la sociedad Global Finan
cial5en•ices .A. . mediante comunicación radicada en e ta 
uperintendenciacl día 2 de ago tade 1999, bajo el número 

19998-39. solicitó la inscripción de la mencionada sociedad en 
el Regi tro Nacional de Valores e Intermediario : 

Tercero. Que con el propósito de establecer las condicio
ne morales de que trata el numeral 3° del artículo 1.1.6.1 de 
la Resolución '!00 de 1995, de L1 ala General de la uperinten
dencia deValo~. mediante oficio radicado el día 11 de ago to 

de 1999, esta entidad solicitó a la uperintendenda Bancaria. 
al Departamento Admini trativo de Seguridad, a la OlJIN, a la 
Procuraduría General de la Nación, a la Fiscalía General de la 
Nación y a la uperintendencia de Sociedad e , información 
con relación a lo antecedentes que reposarán en dichas en
tidade sobre lo representante legales, acdonisras, adminis-

tradores de dicha '\Odedad, as1 como re pecto de las personas 
que e dedicarán a la labores de intermediación que e ta 
pretende de arrollar: 

Cuarto. Que el día 5 de noviembre de 1999, e allegó a esta 
entidad la totalidad de la información solicitada a las entida
de mencionadas en el considerando tercero de la presente 
re olución, pudiéndo e e tablecer que de conformidad con 
la información u mini trada por la Fiscalía General de la Na
ción, mediante oficio radicado en esta entidad el17 de sep
tiembre de 1999, cuatro de los miembros de la junta directiva 
de la sociedad en comento, se encontraban vinculados a dife
rente. procesos penales, situación que fue oportunan1ente 
informada a la sociedad . olicitantc de in. cripción para que 
adoptara las medidas} correctivo que e ·timara pertinentes; 

Quinto. Que el día 2"' de octubre de 1999, el doctor Luis 
Fernando Mahecha Ta eón, en su calidad de representante 
legal de la citada sociedad, informó a esta Superintendencia. 
entre otros aspecto , obre h1 den · ión adoptada por la asan1-
blea general de accionistas de Global Fiuandal Sen•ices .A, 

co~i rente en la aceptación de la renuncia a lo cargos de 
miembro de juma directiva de la ·onedad en comento, pre-
entada por lo~ miembros sobre lo!~ c:ual~ se allegó la informa

ción descrita en el considerando precedente. efecto para el 
cual remitió a esta entidad, de una parte, copia...., de las renun
cias presentadas por tales person~ a. us cargo. como mtem
bro:o, dt la junta dm·wva de Global financia/ Sen~ces S..\. , y 
de otra, copia debidamente autorizada del acta 00-t corres
pondiente a la reunión de asamblea gener.U de accionistas de 
la sociedad en cue tion, cdebntda el8 de octubre de 1999, en 
la cual consta que el máximo órgano soctal aceptó las mencio
nadas renuncias, y acto eguido nombró a lo nuevo miem
bro de la junta directiva, ;u;í mL m o. allegó un certificado de 
existencia} repre entación legal. expedtdo por la cámara de 
comercio de ~antiago de Cali, en el cual consta la in. cripción 
de lo nuevos miembro de la junta directiva en el registro 
mercantil, 

Se.A1o. Que como consecuencia de lo comentado en el con
id erando anterior. el 8 de noviembre de 1999, e ta entidad 
olidto a lo organismos de critos en el considerando tercero 

de e ta resolución, información con relación a lo anteceden
te que repo arán en dichas entidades re pecro de lo nuevos 
mjembro de junta directiva; 

Séptimo. Que el día 23 de diciembre de 1999, se allegó a e ta 
entidad la totalidad de la información olicirada a las entida
des a las que se hizo referencia en el considerando anterior, 
pudiéndo e tablecer que los nuevo admini rradore de la 
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citada ociedad, no pre entan antecedentes que puedan 
poner en duda us condicione morale ; 

Octavo. Que la citada odedad reúne los requisitos exigido 
para er in crita en el Registro Nacional de Valores e Intem1e· 
diario , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.1.6.1 
de la Re olución -.~00 de 1995, modificado por el artículo pri· 
mero de las resoluciones O 61 de 1995 y 1202 de 1996. en con· 
cordancia con el numerall.l.2 de la Circular E.xtema 002 del 
10 de enero de 1997, expedidas por e ta Superintendencia; 

RES ELVE: 

Artículo l. Inscribir en el Registro Nacional de Valore e 
Intermediario a la ociedad GlobaLFinancial en·ices .A , 

para realizar labores de intermediación en el mercado públi· 
co de valore . 

En desarrollo de su labor como intem1ediaria de valore la cita· 
da sociedad se limitará a poner en relación a do o más persona.~ 
para que concluyan un negocio, in celebrar negocio · por cuen
ca ajena ni intervenir en el cumplimiento de lo negocio que se 
perfeccionen con . u intermediadón y a realizar para sí operacio
nes habituales de adquiJ ición o enajenación de valore . 

Parágrafo. La in. cripción ordenada mediante la pre ente 
resolución no implica que la mencionada sociedad se encuen· 
tre ~U Jeta a la m peCCton yvrgilancia de la upenntendencra 
de Valore 

Artículo 2. La sociedad Global Financia/ en ices S.A. deberá 
acrualizar, dentro de los t..reS (3) primero meses de cada año, la 
información suministrada para cfettos de la inscripción ordena· 
da en el artkulo anterior, enviando el formulario que para tal fin 
ha e tablecido la uperintendenda de Valores, tal como lo dL'l· 
pone el rutículo 1.1.6.2. de la citada Resolución -.100 de 1995. 

Artículo 3. La ociedad Global Financia! en,ices . A de· 
bcci enriar a la uperintendencia de Valore, u e tado ·finan· 
cieros con una periodicidad men ual, dentro de lo veinte 
(20) días iguiente a la fecha de corte, r remitir quincenal· 
mente una relación diaria de las operacione de intermedia· 
ción realizadas en el mercado público de valores, de acuerdo 
con lo di puesto por los aróculos lo. y 2o. de la Resolución 1202 
del22 de noviembre de 1996. que en u orden adicionaron lo 
artículo 1.1.6.1. y 1.1.6.3. de la Resolución -.100de 1995, e.xpedi· 
das ambas por la Sala General de e ta Superintendencia. 

Artículo 4. La ociedad en cita deberá, en un plazo máximo 
de diez (10) días corriente contado a partir de la fecha de 
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ejecutoria de la pre ente resolución, informar de manera deta· 
liada ·obre las políticas adoptadas para efecto de evitar que 
con u acti\ idad pueda incurriese en receptación, kgalización u 
ocultamiento de bienes provenientes de actividad ilegal e. , en 
los términos del tipo penal descrito en el aró culo 31 de la Ley 190 
de 1995 (Estatuto AnticomJpción), que modificó el artículo 1 T' 

del Código Penal. Dentro del mismo plazo e deberá también 
allegar copia de lo manuales internos de procedimiento y de 
organización que e tengan para efectos de realizar labores de 
intennediación en el mercado público de valore de acuerdo 
con lo dispuesto por el citado artículo 2o. de la Re<iOiución 1202 
de 1996, al igual que por el numeral l. U . de la CircuL1f E>.teina 
002del10deenerode 199'7, expedidas por ta entidad. 

Artículo 5.I.a ociedad Global Financia/ Sen•ices .A deberá 
pagar a la uperintendencia de Valores la urna de un millón 
cuatrocientOl! setenta mil pesos ( 1 '-1"'0.000,00) moneda corrien· 
te, por concepto de derecho de inscripción en el Registro a· 
cional de Valores e Intermediarios, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2.1.1.7. y 2.1.4.1. de htrcsolución 1200 
de 1995, expedida por la Superintendencia de Valores. Dicha urna 
deberá cancelarse en el Banco Popular en formato de consigna· 
ción de recaudo nacional, cuenta · o. 050..0002-.~9 ucursal Bogo
tá, en efectivo o mediante cheque de gerencia a favor de la 
Dirección del Tesoro acional, código 5()()(}.()1 Derecho deln.~,o 

cnpción- 'uperimendencia de Valore!'~ , dentro de lo diez { 10) 

dt:t hábil~ . iguiemes a la notificación de la presente rewlucion. 

Artículo 6. Ordenar la publicación de la pre~ente re~olu· 

cion en el Boletín del Ministerio de Haetenda y Credito Públi· 
co, capítulo uperintendencia de Valores. 

Notifique. e y cúmplase. 

Dadaen antafédeBogotá, D.C. 

FERNANDO MELO ACOSTA. 

'uperintendeme Delegado para Intermediario de Valore y 

demás Entidades Vigiladas. 

otificara: 

Docror 

LUI ' FERNANDO MAHECHA TASCÓ N 

Representante Legal 

Global Financia/ Services . A. 

Calle 23Norte<~N·52 

Santiago de Cali- Valle. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 01 de 2000 
(enero 3) 

Señores 

RFPRE P.HANTE LEGALE YREVI ORESFI CALE 
E TIDADE ' VIGILADA 

Ciudad 

Referencia: Excepcione a L1 causación del impuc toa lastran
saccione financieras 

Apreciados Scñore. : 

Este De ·pacho e permite recordar que mediante el artículo 
116 de la Ley 508 de 1999 -Plan acional de De ·arrollo- e creó 
el impuesto a lastran. accione · financieras, como un criburo 
nacional de caraCLer temporal que regid encre ell de enero 
r el ~ J de diciembre del año 2000. a cargo de lo u u ano del 
istcma financiero y de la! entidade que lo confollllan. con el 

ob1eto de rcalrzar la n:con. crucción rchJhilrtadón y de arro
llo de la zona c.úetera afectada por el u~rrcmmo ocurrido el 25 
de enero de 1999 

N. 1 mhmo.la mencionada lq estableció unas excepciones a la 
causación del mencronado impuesto. a saber: 

• Lo · traslado · cfecruados entre cuenta..' corriente!'! de un 
mismo establecimiento de crédito cuando dichas cuen
tas pertenezcan a un mi. mo) único titular. 

Debe tener~e en cuenta que el Decreto-ler de emer
gencia económica (Decreto 2331 de 1998) exonera
ba del impue tolo traslados entre cuentas de ahorro 
\ cuentas corriente de un mismo tirular en un mi mo 
estableCtmiento de crédito EMa excepción se am
plió por el fallo de la Honorable Corte Con titucio
nal a lo · tra lados de cuenta de ahorro colectivo -a 
cargo de lo fondos comunes r de los fondo de ralo
res- a cuenta · corriente o de ahorro del mismo titu
lar o vicever a. Estas excepciones rigieron ha ta el 
pasado 31 de diciembre de 1999. A partir del 1 de 

enero del presente año, alvo lo tra lado entre 
cuenta corriente de un mi m o y único titular en 
un mismo establecimiento de crédito, todo tr~lado 
entre cuentas de cualquier tipo en cualquier moda
lidad de ahorro está gravado. 

• las operaciones que realice la Dirección General del 
Te oro directan1ente o a través de lo organismo ejecu
tare . incluyendo la operaciones de reporto que se 
efectúen con e ta entidad. e incluyen en e ta exención 
el manejo de recurso público que hagan las tesoreríru 
de las entidade territoriale . 

• las o pe racione de liquidez que realice el Banco de 
la República conforme lo previ to en la Ley 31 de 
1992. 1o crédito interbancario , los débitos de las 
cuentas de los establecimientos de crédito por las 
operacione de canje, compensación y liquidación 
de los depó itos centralizados de valores y de las 
bol as de valore , sobre títulos desmatcrializados y 
los pago · correspondientes a la administración de 
valore en dicho · depósitos. 

• la operacione que realice el fondo de Garantías de 
In rintcione Financieras, ru í como la.~ operacionc. de 
reporto celebr..tdas con el mismo. 

• 1:1 ~iro de recu~os exento de impuestos de confomli
dad con los tratados internaCJonale su-.cntos por ti 
pa1s. 

• l.as operaciones financieras realizadas con recuoos del 
SiMema General de · eguridad ocia! en Salud y el iste
ma General de Pen ione a que e refiere la ley 100 de 
1993. hasta el pago al prestador del ervicrode alud o al 
pen ionado. 

• El desembolso de crédito mediante abono en la cuenta 
o mediante ex:pedrción de cheques que rc>alicen lo es
tablecimiento de crédito. 

• los giro. de las t orerías departamentales, municipales 
} distritales. 

• El pago de impue ro . 

En con ecuencia, dicho impue to comenzará a regir a partir 
del primero de enero del año 2000, por lo cual e de la mayor 
importancia que las entidades dispongan las medidas nec~ a-
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ría para u efectivo recaudo, a í como para evitar que las 
operaciones exentas ean objeto de indebidas retencione . 

Cordialmente, 

SARA ORDÓÑEZ NO RIEGA, 

uperintendente Bancario 

roxl. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 04 de 2000 
(enero 7) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGALE 
ENTIDADES VIGilADAS 

Referenda: A\ iso sobre la adopción de una medida admmi~;trativa 

preciado~ seilores: 

En ullo de las facultades legales y en especial de las que le 
confieren los arúcuh 326 numeral S literal b) y 108 del Esta
tuto Orgámco del istema Financiero, mediante la Resolución 
0023 del6 de enero de 2000, la uperintcndcncia Bancaria de 
Colombia ordenó la disolución de la sociedad C0~1PAÑÍADE 
INVERSIONE~ E~1~L LJDA., domiciliada en la ctudad de 
\1edellín (Antioquia) y con NIT811.016.668-1 , as1 como la li
quidación rápida y progresiva de las operaciones ilegales de 
captación masiva y habitual de dinero del público efectua
das por esa entidad, en los términos del numer.U 3 del aníl1Jlo 
208 del Estatuto Orgánico del istema Financiero y del Decre
to 1981 de 1988. 

Por lo anterior, lo dinero que la dtada sociedad po ea en las 
instituciones vigiladas por este Organi mo, a cualquier título, 
deberán inmovilizarse hasta nueva instrucción por parte de 
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esta uperintendencia, debiendo infom1ar sobre el particular 
de manera inmediata. 

Atentamente, 

ÉDGAR ENRIQUE LASSO FONSECA, 

Superintendente Delegado para 
lntermediación Financiera Uno. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 06 de 2000 
(enero 7) 

RI~PRESE f -\NTI;S LEGAL E Y REY!. ORES FISCAIE DF LAS 
'OCJFDADES ADMINISTRADORAS DE fONOOS DE PENSIO
NE . 't O DE CESANlÍA 

Referencia: Publicación rentabiliclad, comí ión de administra
ción} se!,ruro previ ional de los Fondos de Pensiones Obliga
torias y de Cesantía 

Apreciados eñores: 

Para efeaos de dar l1lmplimiento a lo dispuesto en el numeral 
S del capítulo 1, Título IV de la Circular Básica jurídica emana
da de esta entidad, este Despacho se pem1ite divulgar la tabla 
de rentabilidad e wrre pondienle al corte del31 de diciem
bre de 1999 que las Sociedades Administradoras de fondos de 
Pen ione y de Ce antia deberán publicar en lugare de aten
ción al público, en caracteres destacado , de tal manera que 
atraiga su atención y resulte fácilmente legible. 
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Rentabilidad, comtston de administración, seguros previsionales 
y porcentaje abonado en la cuenta individual 

de los fondos de pensiones obligatorias 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad neta Comisión de Seguros Porcentaje 
acumulada efectiva anual administración previsionales abonado en 

efectiva anual después de (2) (2) la cuenta 
antes de descontar la individual 

descontar la comisión de (2) 
comisión de administración 

administración para el trimestre 
para el periodo Oct. 1-Dic. 31199 

Dic.31/96-Dic. 31199 (1) 
(%) (%) (%) (%) (%) 

Pensionar 29.21 27.52 1.35 1,99 10,16 

Colparria 28,57 2 ,12 1,':!0 2,10 10,00 

Porvenir 28,85 26,75 2,00 1,50 10,00 

Da vi\. ir 28,58 26.9.1 1,56 1,91 10,00 

Colmena 2 ,65 25,&5 1.70 100 10,00 

Horizonte 27,19 25,59 1,50 2,00 10,00 

Colfond011 27,3-1 25."'9 1 :~5 2,05 10,00 

Protección 2 ,li 25.18 1::,0 2.00 10.00 

Promedio 

Ponderado 2 .89 26,16 1.63 1,86 10,00 

Estas rentabilidades NO on indicativo de futuros resultados. 

(1) Rentabilidad de un afiliado que aponó entre mayo 9~ y diciembret99. calculada de conformidad con el procedtmiemo 
establecido en la Resolución 25~9 de 1991. Para el calio de Pensionar, esm rentabilidad corresponde a la de un afiliado que aportó 
entre marJ.Ot95, fecha en la cual inició operaciones el fondo, y diciembre,'99. 

(2) Porcentaje aplicado sobre el ingre o base de cotización. 

(*) Ponderado por el promedio del saldo diario de los fondos. 

La rentabilidad mínima obligatoria para el periodo comprendido entre el 31 de diciembre de 1996 y el 
31 de diciembre de 1999 es del 24.92~ó efectivo anual. 
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Rentabilidad y comtston de administración 
de los fondos de cesantía 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad neta Comisión de Comisión por retiros 
acumulada efectiva anual administración parciales 

efecHva anual después de anual 
antes de descontar la 

descontar la comisión de 
comisión de administración 

administración para el periodo 
para el período dk. 31197· 

Dic.31/97·Dic. 31/99 dic. 31/99 
(%) (%) (%) 

(1) 
(%) Valor máximo 
(2) de comisión 

kandia 28,61 25,62 3,00 1,50 in límite 

Porvenir 29,'14 25,45 '!,00 1,50 '!5.001 

Protección 293-f 2532 -1,00 1,50 20.8"'9 

Col patria 283'' 21,35 -1,00 1.50 30.001 

Colfondos 27,% 23,85 1,00 o cobra 

Oavivir 27,'!0 23,'!1 ·í,OO 1,50 S63.8H 

Colmena l',..J6 23.~ 4,(() 150 )in límite 

Horizome li.ffi 23.'1 <!,00 1,50 5. ()()(} . l el retiro e, 

en oficina propta 
o fuera de línea 

.330 ielretiro 

Promedio es en línea. 

Ponderado* 28,<iS 2-i,-15 {00 

Estas rentabilidade NO on indicativo de futuro re! ultado . 

(1) Porcentaje aplicado sobre el valor del fondo. 

(2) Porcentaje aplicado sobre el valor del retiro parcial. 

(*) Ponderado por el promedio del aldo diario de lo fondo . 

La rentabilidad mínima obligatoria para el período comprendido entre el 31 de diciembre de 1997 y el 
31 de diciembre de 1999 es del 23.18% efectivo anual. 
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Cordialmente, 

ED ARDO OREJ ElA 'UÁREZ, 

uperintendente Delegado para Entidade 
Administradoras de Pen iones y de Ce antia (E) . 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 25 de 2000 
(enero 13) 

Señore 

REPRESENTANTE LEGALE , Rl'Vl ORE FI CALES E INTE
GRANTE . DE LO ' COMITÉ DE ACTIVO Y P. IVO ' DE LO . 
E TABLEClMIENTO . DE CRÉDITO 

1.1. Tasas de interés nacionale (Punto básicos) 

0·1 1-2 

Incremento máximo probable 23.38 23.)8 

Decremento máximo probable 23,99 23. 99 

Referencia: Variaciones máximas probable de tasas aplicable, 
en la evaluadón del riesgo de tasa de interés egún lo di pu to 
en el Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995. 

Apreciado eñore : 

De conformidad con lo e tablecido en el numeral 3.1.2 del 
Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995. e te De pacho 
e pennite informar las variaciones máximas probables de ta· 
·as de interé aplicable en la evaluación del rie go de tasa de 
inreré que deben efectuar lo E tablecimienro de Crédito 
con corte al31 de diciembre de 1999. 

l. Variacione máximas probable de ta a de 
interés 

De acuerdo con lo expre ado en la Circular Externa 10 de 
l 998, las variaciones máximas probables de las ta! as de i meré 
e expre arán en término de puntos básico . Para mayor in-

formación remitirse a la Circular Básica Contable y financiera 
-Circular Ext ma 100 de 1995, mstructivo para el diligencia
miento de lo Formato 165 y 166, págintlll 302} )0-1 . 

Me e 

2-3 3-6 6-12 .\fayor a 12 

23.38 29,28 2'1 , 10 22, 15 

23,99 30,21 24,7 í 22. o 

(Las bandas de tiempo corre. ponden exactamente a las dcfin1das en el forma ro 165) 

1.2. Tasa de interé internacionales (Punto básico ) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0·3 

8,0 

8,0 

Me e 

3·12 

8.0 

8.0 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definidas en el formato 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

uperintendeme Delegado Técnico. 
S<XX). 

57 

Mayor a 12 

8.0 

8.0 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 26 de 2000 
(enero 14) 

Seño~ 

REPRE ENTANTES LEGALES Y REVI ORE ' FI CALE ' DE W 
ENTIDADE VIGilADAS 

Referencia: PAAG mensual para efeao de ajuste por inflación. 

Apreciado señores: 

Con el fin de unificar el índice que se debe tener en cuenta 
para los ajustes integra.le por inflación a los e tado financie· 
ros, confonne a las in truccione que obre el particular e 
sei1alaron en lo plane · de cuentas para el si tema financiero 
y para el sector asegurador, e ·te De pacho e pennite comu· 
ni carie que de acuerdo con la certificacion del índice de pre· 
cios al con umtdor para ingre o medios. expedida por el 
Departamento Admini trativo Naaonal de E mdí. uca (DANE), 

el PAAG mensual aplicable a lo. ~ rado. finanaero. · del me de 
enerode2000. deO 52 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO. 

Delegado Técnico. 

5230. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 2 7 de 2000 
(enero 19) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVI ORE Fl CALES DE E · 
TABLEClMIENTOS BANCARIOS. 
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Referencia: Depó ito Judidale 

Apreciado señore : 

Este Despacho se permite recordar que mediante el Decreto 
2119 de 19991as funciones de recibo, depó ito y administra· 
ción de lo dinero que por mandato legal se depositaban en 
la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero S.A. en liquida· 
ción, erán asumidas por el Banco Agrario de Colombia S.A. 
Así mi mo dispone, que la ce ión de lo derecho y obligacio
ne derivado de lo depó ito judiciale que en la actualidad 
po een lo establecimiento bancario di tinto de la CaJa de 
Crédito Agrario lndu trial y Minero y el Banco Central Hipo
tecario, e hará al Banco Agrario de Colombia .A. 

En virtud de lo anterior, se olicita a lo e tableetmiento. ban· 
carias que por cualquier razón tuvieren depó ito judiciales, 
infonnar a esta entidad el monto de lo mismo\ así como el 
estado en que se encuentra el proce o de cesión de los de re· 
cho y obligaciones derivados de dichos dcpó itos al Banco 
Agrario de Colombia .A. 

Dicha infonnación debe ser remitida a m;u, tardar el 31 de 
enero de 2000 con corte al31 de diciembre de 1999 

Cordialmente. 

SARA ORDÓ~EZ ~ORlEGA. 

upcrintendeme Bancario. 

S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 45 de 2000 
(enero 25) 

ñores 

REPRE ENTANTES LEGALE DE LAS ENTIDADESVIGUJ\DAS 

Referencia: IVA ·PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL DEPAR· 
TAMENTO DE AMAZONAS 
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Para su conocimiento y aplicación, me permito rran cribir el 
oficio OS 12 59 del23 de diciembre de 1999, radicado en esta En· 
tidad el r del mismo mes y año con el número 199907951 'l·Ü, 

mediante el cual el jefe de la Oficina de la Dirección de lm· 
puestos y Aduanas Nacionales (DIAN) resuelve una consul· 
ta relacionada con el cobro del IVA en el Departamento de 
Amazonas: 

"Recibido en e re Despacho el oficio mencionado, nos permi· 
timo. manifestarle que de acuerdo con lo establecido en el 
aruculo 11 del Decreto 126Sde 1999, este Despachoescompe· 
trnte para ab o! ver en entido general la:, consulta:, escrita' 
que se formulen ·obre interpretación y aplicación de las nor· 
mas tributarias nacionale . 

'PROBLEMA J RÍOICO 

'i. l.o bancos deben cobrar IVA en el Departamento del 
Amazonas? 

'TESIS 

'La n~nta de biene ) la pre. ración de servicio dentro del 
Drpanamcnto del Amazonas. se encuentran excluido del IV A. 

'INTERPRI:TAC IÓN 

'1:1 artículo li'O de la Ley 223 de 199S, excluye dellmpuesw 
sobre las \'cotas, las operacione'i de venta de bienes o la 
pre~tación de serricio. realizado. dentro del territorio del 
Departamcmo del Amazona , } por ende, no se debe CO· 

brar el tributo cuando se den los. upuc ros de la norma, 
esto es, respecto de las operaciones realizadas en el de par· 
tamento. A su vez. el artículo 2 de la Ley 191 de 1995, cxclu· 
ye del IVA las tmportacione de alimentos de consumo 
humano y animal. elemento de a:,eo y medicamentos para 
u. o humano o veterinario originario de los países colín· 
dante con la Unidades E peciales de Desarrollo Fronte· 
rizo. lo mismo que la mercancías introducida· al 
Departamento del Amazona a travé del convenio Co
lombo-Peruano vigente. 

'No ob tante, es preciso aclarar que como úrucameme opera 
la exclu ión del IVA para lo. biene vendido en dicho depar· 
tamemo o lo ervicio pre tado en él, lo bien e gravado 
vendido en el re to del territorio nacional, así luego e intro
duzcan al Departamento del Amazonas generan el tributo, de 
igual fomu lo ervicio gravados prestados en otro departa· 
memo, así tengan como de tino u uarios en dicho territorio". 

Cordialmente, 

GABRIEL HERNÁN AGUilAR LEAl, 

uperintendentc Delegado jurídico. 

8300. 

, ' 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 002 de 2000 
(enero 11) 

Scñorc. 

REPRE~ENTANTES LEGALE Y REVISO RE FL CALES DE l.AS 
C0\1PAÑÍAS DE EGURO DE VIDA Y OClEDADE' REASE· 
GL'RADORAS 

Referencia. Repone de información sobre la Reserva para Si
niemos Pend1entes No A\i ados que e constituye: para la 
operaoon del Ramo de ·eguro Prev1 1onale de Invalidez y 
obrcrirencia. 

Apn:ciados eñore : 

Para efec1o de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2315 de 1995, norma que e ·tablece los parámetro 
parJ la constitución de la re erva para siniestro· pendientes 
no avisados que se debe calcular para cada una de las pólizas 
de eguro previ ionale de invalidez y obrevivencia que se 
encuentren rigentes, así como lo requisitos para la liberadon 
de esta re. erva, las compañías de seguros de ,;da y sociedad~ 
reaseguradoras deberán diligenciar y transmitir vía módem o 
RD len forma trim tral, la proforma E3(XX). 56, (Formato 2<j2), 
y remitirla en la fecha establecida para la transmi ión de los 
e~tado financiero . 

El primer reporte de la información, que corresponde al monto 
total de la reserva constituida para cada póliza de seguro al31 
de diciembre de 1999, deberá enviarse en la fecha e tipulada 
para La tran mi ión vía módem de lo estados financiero co
rrespondiente al cierre de fin de ejercicio. 
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Por último, es pcttinente aclarar que la vigencia de la póliza 
no e extiende por el hecho de re ultar favorecida la misma 
compañía de eguro de vida, en el proce o de elección que 
debe realizar la Sociedad Admini u-adora de Fondo de Pen
sione para la contratación de e · ta modalidad de seguro cada 
cuatro (-j) año y, en con ecuencia, e deberá con tiruir la 
reser\'a para iniestro · pendient~ no avisado correspondiente 
a la nueva póliza expedida. El mi mo procedimiento se debe 
aplicar para aquellos contratos de eguros en los cuale se 
haya pactado una vigencia inferior a cuatro años. 

La pre ente drcular rige a partir de la fecha de u publicación, 
adidona con la proforma F.3000-56 (Formato 212) el Anexo l. 
parte IV de la Circular Externa 100 de 1995. 

Atentamente, 

ARA ORDÓ . EZ NO RIEGA. 

Superintendente Bancario. 

'UPERINTENDEN lA BANCARIA 

Circular h'xlerna 005 de 2000 
(enero 24) 

REPRESENTANTES LEGALES DE LAS ENTIDADES VIGfLADAS 

Referencia: Contribucione cnridade. rigiladas 

Apreciado eñorel!: 

De conformidad con lo di puesto en lo numerales 1° y 5° del 
artículo 33 7 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, en 
concordancia con el literal e) del numeral!) del artículo 329 
del mencionado Estatuto, que confiere al Superintendente 
Bancario la atribución de fijar las contribuciones requeridas 
para cubrir lo gasto necesario para el manejo de la Superin-
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tendencia Bancaria, a las entidades vigiladas, de manera aten
ta me permito anexar la factura de cobro de la contribución 
corre ·pondieme al primer eme tre del pre eme año. 

Cordialmeme, 

ARA ORDO . EZ O RIEGA, 

uperintendeme Bancario. 

5200. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 006 de 2000 
(enero 26) 

cñores 

REPRE 'FNTA TE LEGALES) Rt:VJ50RE FISLALE . DE L-\S 
E TIDAOES VIGILAD~ 

Referencia: Cap1tulo 1 de la Circular E.xtcma l 00 de 1995, rete
reme a la haluacion de 1nvcrsionc~. 

ApreCiadOc ~eñores · 

E te De~pacho en u~ sus facultarle~ legah y en e~ pedal de las 
que le confieren lo. literal~ a) y h) del numeral 3o. dd artículo 
)26 del E tatuto Orgánico del S1 rema rmanciero, ha coru.ide
rado oportuno inLroduciralgunoc cambio~ en el Capítulo 1 

de la Circular Básica Contablq hnanciera. 

El literal a) , numeral 3 del artículo 326 del Estatuto Orgánico 
del istema Financiero, faculta a la uperimendencia Bancaria 
para iru.truir a las instirucione vigiladas sobre la manera como 
deben cumplirse las d~po icione que regulan u actividad, 
fijar lo criterio técnico v jurídicos que faciliten el cumpli
miento de tale nonnas y eñalar lo procedimiemo para u 
cabal aplicación. 

A u ve-l. el literal b) del numeral3° del anículo 326 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, precisa que la Superintenden
cia Bancaria tiene la función de fijar las reglas generales que deben 
eguir las in tirucione vigiladas en u contabilidad. 
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Con el fin de incentivar la formación de precio de mercado 
para accione que e adquieran en proceso de privatización, 
e te De pacho ha con id erado conveniente ampliar de dos a 
cuatro años el plazo e rablecido en el párrafo 5°, numeral 
31 .2, Capttulo 1 de la Circular Externa 100 de 1995 -Básica, 
Contable y Financiera-. re pecw al méwdo de valoración de 
las mencionadas acciones, iempre que dentro de lo do año 
siguientes a la privatizacion e in. criban en las bolsas devalo
res colombianas y mientras e mantenga dicha in cripción. 

El procedimiento en mención será aplicable para l;u acciones 
adquiridas entre la fecha de entrada en \igencia de la presente 
circular y el31 de diciembre del2001 . 

Para tal efecto e modifica la hoja 13, del Capítulo I de la Cir
cular Básica Contable y Financiera. 

la pre eme circular rige de. de la fecha de u publicación. 

Cordialmente, 

SARA ORDÓÑEZ N ORTEGA, 

:uperimendente Bancario. 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 007 de 2000 
(enero 27) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGALES Y REVlSORE~ fl CALE DE ES
TABLECIMIENTO DE CRÉDITO 

Referencia: Ley de vhienda- Ley 5'-!6 de 1999 

preciado eñore : 

Con el fin de aclarar algunas dudas que e han pre entado a 
raíz de la entrada en ,;gencia de la Ley 5'-!6 de 1999 y u decre
to reglamentario , no permitimos hacer las iguiente preci-
ione · en cuanto al régimen de tran ición previsto en el 

Capítulo VUJ de la norma. 

• Redenominación de los créditos 

La Ley5-t6de l999ordenaqueen el término de tre (3) me e 
contado a partir de u \igencia, e decir hasta el23 de marw 
del año en curso, todo lo crédito que e ·tu,ieren denomi
nado en UPAC deberán redenominarse en L rvR Para tal efec
to, el Gobierno Nadonal determinó, mediante Decreto 27 03 
de 1999, h1 equivalencia entre la UVR} la L PAC, indicando que 
al31 de diciembre de 1999, último día de existencia de la CPAC, 
una unidad de poder adquisitivo con tante equivalía a 
160.7750 unidade de valorreai. 

A partir dell de enero de 2000, h1 ecretaría Técnica del Con
·ejo uperior de VIVienda informa el valor diario de la l 'R con 
btu e en la metodología recomendada por el CON PES) adop
tada por el Gobierno acionai. 

En cuanto a lo crédito pactado en moneda legal colombia
na, por ministerio de la ley, estos se entender.m por su equiva
lencia en UVR. Sin embargo, si a í lo convienen la partes, 
e to crédito e podrán mantener, excepcionalmente, en la 
denominación inicial. En e te Ca'IO, i tuvieren condicione · 
distinta a las previ ras por la Ley, deberán adecuar e para 
darle cumplimiento. La nueva ley ólo autoriza credito en 
peso. con tasa fija, . istemas de amorttl.acion que no capitali· 
cen imerc. e y po. ibilidad de prepago in penalidad alguna. 
Tasa fija quiere decir que no e. tá referida a ningún indicador, 
ino que t conozca desde su inicio y no pueda tener cam

bios.1'a5a fiJa e por ejemplo, a 10%, a 15%, a 20%, cte. , no el 
DTF, a IP , etc. 

Dado que la ley no di lingue entre qué parte de la ta. a de 
mteré e tá de unada al manterurruento del nlor del presta
me y cuál remunem el capital ninguna parte de la t:c a puede 
capitalizme. E ta deet ión implica de de luego. que la! pri
meru cuotas de lo crédito denominados en pe o puedan 
re ultar altas y fue ta la razón para que la ley sólo aucorizara, 
excepcionalmente, crédito · en moneda legal. De lo contrario, 
deberán pasarse, por u equivalencia, a UVR. 

Lo anteriormente expre ado e aplica tanto a lo créditos de 
las entidade! financiefíU, como a lo otorgado a lo deudore 
indi\iduale de vivienda por el Fondo de Garantías de lnstitu
cione Financieras (FOGAFIN) , en de arrollo de lo decreto. 
de emergencia económica expedido en el año de 1998. 

• Reliquidación de créditos 

Las reliquidacione y en con ecuencia lo abono , deberán 
efectuarse para wdo lo créditos de vivienda otorgado. por 
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un e tablecimiento de crédito y que e tmieren vigente~, con 
cualquier saldo y al día o en mora, el31 de diciembre de 1999. 
Tendrán derecho a beneficiarse con el abono todo los crédi
to otorgados para una vivienda, pero olamente una rivien
da por deudor. 

lambién tendrán derecho a la reliquidacion los créditos, 
que además de cumplir las anteriores condicione , se ubro
guen de confom1idad con lo preví toen el parágrafo 2 del 
anículo 39, iempre que la persona o personas que e ubro
guen en el crédito de mue tren tener la capacidad de pago 
adecuada. 

1) Créditos al día 

e entienden por crédito al día lo que a 31 de dkiembre no 
se encuentren atrc~Sados en más de treinta (30) días. Para e to~ 
créditos la reliquidación opera en forma auromática. 

2) Créditos en mora 

ParJ esws créditos la rcüquidadón deberá ser solicit.ada por el 
deudor dentro de los nmcnra (90) dta.'l siguientes a la \1gcnoa 
de la Ley 5-t6, es decir hasta cl3 de mayo del ano 2000. 

3) Créditos cedidos, titularizado o vendidos 

Icndrán derecho a la reducdón de la deuda lm crédito 
que huhicrcn s1do cedidos, titularizado. o vendido. por 
lo. establecimientos de crédito que los otorgaron u origi
naron, independientemente de que lo'l terceros adqui
rcnte'i o cesionarios a cualquier titulo, sean o no 
e ·tablecimiento de crédito, y en el ca o de que fueren 
establecimiento~ de crediw tendrán que hacer la~ rcliqui
daciones aunque se encuentren en proce~o liquida torio 
En otras palabra , el derecho otorgado por la ley a lo 
deudores de vi rienda individual a largo plazo, no podra 
ser vulnerado por el hecho de que el crédito e té en ma
nos de tercero o su propietario ·e encuentre en proceso 
liquidatorio. 

E importante ratificar que lo créditos debcran reliquidarse 
a partir dell de enero de 1993 o de la fecha de su desembolso 
la que fuere mas reciente. Dichas fechas serán las que , e ten
gan en cuenta, así el crédito e haya cedido una o más vece 
durante su exi tencia, iempre que de de luego se encuentre 
vigente a 31 de diciembre de 1999. La obligación de reliquida
ción corresponde a la entidad cesionaria en lo ténnino de la 
ley y su · decretos reglamentarios. 

(>2 

4) Proceso de reliquidación 

Se toma el al do del credito a 31 de diciembre de 1992, o el 
monto de e m bol ado i el crédito fuere posterior a dicha fe
cha, así: 

a) Para crédito denominados en UPAC. 

i) Si el crédito fue desembolsado con amenondad al 
1 de enero de 1993, se toma el ·aldo en UPAC a 31 de 
diciembre de 1992 y e com ierte a pe os con base 
en la cotización de la L PAC en e a fecha. El re ult.a
do se divide por el valor en pesos de la 'R corres
pondiente al 1 de enero de 1993. 

il) 'i el crédito fue de embolsado con posterioridad al 
1 de enero de 1993. e toma el saldo en UPAC a la 
fecha del de embolso y e com~erte a pe~s utilizan
do la cotización de la UPAC en esa misma fecha. El 
resultado se divide por el valor en pe os de la lJVR 
de ese dta. 

b) Para crédito. denominados en moneda leg;~ colomb~tna: 

i) Si el créditO fue desembolsado con anterioridad al 
1 de enero de 1993, se diYide d saldo en pt:'m a 31 
de diciembre de 199 2, por el valor en peso~ de la 

VRell de enero de 1993. 

ü) S1 el crédito ~e desemboL ó con pcNenoridad al! 
de enero de 1993. se dhide el momo del mismo. en 
la fecha del de embolso, por d valor en pesos de la 
t:VR de ese dta. 

El número de L'\'R resultantes de aplicar lo indicado en lo~ 
literales a) y b), segun sea el caso, constituye el monto o -.al do 
inicial del crédito para efectos de la reliquidación. 

La reliqwdacion e hará a partir de dicho monto o, al do ini
cial, y de ahí en adelante . e tomarán uno a uno los pagos 
realizado por el deudor en cada una de l:c fechas en que se 
hicieron, tal como~~ el crédito efectivamente desde u micio 
e hubiera denominado en unidade de \'alar real Los pagos 
e aplicarán teniendo en cuenta lo iguiente· 

a) Movimientos registrados durante la vida del 
crédito: Del valor de cada amortizacion ordinaria o 
extraordinaria en peso se descontarán los cobro por 
concepto de primas de seguro y la porcion de interc e 
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moratoria , i fuere el caso. Hecho lo de cuento an· 
teriore, , el monto en peso re ultante e divide por el 
valor de la UVR corre pondiente a la fecha de cada pago 
y esa cantidad de UVR serán las que e abonarán al saltio 
del crédito. E to e hará sucesivamente para cada uno 
de lo movimientos que aparezcan registrados durante 
la vida del crédito hastael31 de diciembre de 1999. Por 
ejemplo, si e hiciere un abono extraordinario, en la 
fecha de e e registro e hará la operación de crita para 
conocer exactamente cuál fue el monto del pago y en 
cuánto e redujo la obligación por efecto del mi m o. 
Igualmente, i la entidad financiera hubiere ampliado el 
crédito mediante nuevo de ernboL')o , en las fechas de 
tale de embol os e hará la conversión a UVR para 
determinare! nuevo aldo. 

b) Tasa de interés: Si el crédito e tuviere en UPAC, se 
reliquidará utilizando lo mi mo punto adicionale 
que se tuvieren convenido en la fecha de cada pago 
sobr la UVR. Por ejemplo,. i un crédito e pactó a co· 
rrección monetaria más 18 y po teriom1ente se modifi· 
có a corrección monetaria más 16, estos punto 
adidonale , 18 y 16 respectivamente. se tendrán en cuen
ta para efectos de la re liquidación, según el que e:-.tuvie· 
re rigente el día de cada pago. 

Para lo · crcdito. en pe. o . se aplicara la fórmula conte· 
nida en el Decreto 2702 de 1999. 

Efectuada la rdiquidación en la forma descrita. incluido el 
crédito otorgado por FOGAHN, cuando fuere el c:u o, t' esta· 
blecerá la diferencia en moneda legal colombiana entre el saldo 
registrado por la entidad a 31 de diciembre de 1999 y el que 
para esa misma fecha se haya obtenido con el proceso de re· 
liquidación. La diferencia entre uno y otro e el valor del a])(} 

no que le corresponde a cada crédito y que e aplicará a la 
deuda contraída con el establecimiento de crédito. 

La re liquidación corre pondiente al crédito de FOGAFIN e 
abonará al saldo del pré tamo con el e tablecimiento del 
crédito. 

Créditos en mora a 31 de diciembre de 1999 

Para la reliquidación de lo crédito que e encontraban en 
mora a~ 1 de didembre de 1999, e utilizará el procedimiento 
ante de crito, asumiendo para cada fecha de amortización 
de las cuotas que e encuentren atrasadas a 31 de diciembre 
de 1999, que el pago efectivamente e hizo, como i el deudor 

no hubiere incurrido en e tas moras. E te mi mo cálculo e 
hará por el i tema inicialmente contratado, de manera que a 
31 de diciembre de 1999, e obtenga el al do que el crédito 
hubiere tenido en UPAC o en pesos de haberse atendido opor· 
tunamente u amortización. Los dos saldos se compararán y 
la diferencia entre uno y otro será el alivio a que el deudor 
moro o tiene derecho. 

Aplicación del alivio a los créditos en mora 

El valor del alivio e destinará a cancelar las cuotas pendiente 
de pago en orden de antigüedad y por el valor exacto que 
aparezca en la facturación excluido lo · intere es moratoria , 
dado que tale · intere es deben er condonado y por tanto, 
e entenderá que las cuotas nunca estmieron en mora, lo cual 
ignifica adidonalrnente, que lo interese corrientes no paga· 

do no podrán capitalizarse. Canceladas dichas cuotas, el re· 
manentc e abonará al capital. 

En c:u o de que el valor del abono no alcarv..are para cubrir la 
wtalidad de l:u cuot:u pendientes la entidad acreedora po· 
drá convenir con el deudor una reestructuración del crédito 
en lo!! términos y condiciones que la capacidad de pago del 
deudor acoru cje. 

Oc .· de luego, el deudor debe acreditar la capacidad de pago 
para atender u obligacion ree tructurada. tal corno lo indica 
la ley, dado que de no ere re el caso, el deudor estana abo
cado a un proce o ¡ud1C1al o a entregar el bien en pago r en 
ambo casos, la entidad deberá reinregrar .tl Fstado el valor 
del al1vio. 

En e te último evento lo acon e jable es ofrecer al deudor la 
opción con agrada en el artículo 46 de la Ley 5-t6 de 1999. 

5) Cancelación de los abonos a las entidades 
acreedoras 

El Gobierno Nacional, a travé del ~inisterio de Hacienda y 
Crédito Público, cancelará lo abono con lo títulos TE de 
que trata el parágrafo 4 del artículo 41 de la Ley 5-t6 de 1999, 
denominado en UVR 

Lo tí rulo e emitirán a favor de las entidad e acreedoras. 
previo envío a la uperintendencia Bancaria de la corre pon· 
diente cuenta de cobro, anexando en medio magnético la 
información previ ta en el Anexo l • Reporte Suma lbtal Ali· 

vio , adjunto, certificada por el revisor fi cal de la entidad, o 
quien haga u vece . 
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A su ve:z, las entidade acreedoras deberán diligenciar la pro
forma F. 0000-50 Reliquidación de Crédito en PAC y pe o 
con UVR, adjunta, conforme al in tructivo que la acompaña. 

La valoradón de los títulos aquí previ tos e hará de conformi
dad con el numeral S de la Circular Básica Contable y Financiera. 

6) Información a los deudores 

Lo e tablecimiento de crédito deberán mantener a disposi
ción de u deudores la información corre pondiente a la 
reliquidación de us créditos de acuerdo con la proforma 
F. 0000-50, anexa. 

Reestructuración de los créditos y adecua
ción de los sistemas de amortización 

1 lecha la reliquidación, lo e tableclmiento de crédito debe
rán adecuar, si fuere el caso, los istemas de amortización, 
utilizando solamente aquéUos aprobados por la Superinten
dencia Bancaria. A su vez, deberán enviar a u deudores lo~ 
nuevos cronogramas de pago. En lo evento en que e llegare 
a requerir. deberán proceder a ree tructurar lo · crédito de 
conformidad con 1~ capacidad de pago del deudor. 

• Adecuación de lo documento contentivo. 
de obligacione activas y pasivas 

1) Operacione activas. La ley da un plazo de ciento 
ochenta (180) ellas contado a partir de su entrada en vigencia 
pam que lo establecimiento de crédito adecuen lo. docu
mento. contentivos de las condicione. de los creditos. a las 
normas de la le) y a lo. reglamento. que para tal efecto se 
expidan. 

2) Operacione pasivas: Las cuentas de ahorro y demá. 
pru,ivos de las entidade financieras deberán pasarse a Ro 
a peso a elección de éstas, dentro del o treS (3) m . iguien
tes a la entrada en vigencia de la ley. 

i la entidad decide redenominar las cuentas a UVR, deber-Jn 
adecuarse lo. documento comentivo · de lo contratos u obli
gadoncs. pero de cualquier manera. i a L1 fecha antes mendona
da no e han efectuado lo cambio wdo lo documemo · e 
entenderán modificado por mini terio de la ley, es decir que 
donde e encuentre la expresión UPAC se leerá UVR. 

Por el contrario, i las entidades financieras optan por red e no
minar lo pasivo y cuentas de ahorros en pe o deberán infor
marlo así a u cliente y dejar constancia de ello en el archivo 

64 

corre pondiente. En el caso de título valore denominado 
en UPAC, i lo acreed ore o tenedore no de ean la com·er· 
ión de u título a pe o , podrán exigir a la re pectiva enti· 

dad financiera la redención anticipada de los papeles o 
renegociar los término de lo mi m o . 

Sistemas de amortización de créditos de 
vivienda 

De conformidad con la Ley 5-!6 de 1999, la 'uperintendencia 
Bancaria deberá aprobar los istemas de amortización utiliza· 
do para lo créditos de rivienda individual a largo plazo que 
se otorguen a partir de la vigencia de la ley, así como de aque· 
llo crédito otorgado con anterioridad a la ley que deban 
redenominarse en UVR, o excepcional me me en pe'ios. 

A la fecha la 'uperintendencia ha aprobado do sistemas de 
amortización, cuyas caracreristicas se describen a continuacion: 

Sistema de cuota constante en UVR (o de amorriza
ción gradual en UVR) . 

E~te . istema e rahlece cuoras mensuales fijas en L VR durante 
toda la rida del crédito. , in embargo. por cfecm del ajuste por 
inflación del valor de la unidad, la cuota mensual es creciente 
m peso . En e re i tema hay amonizacion a capital {bde el 
intcio del crédito y en e. a medida, el al do en t.: R d•,minuye 
me <l me'l. o ob tante. el aldo en pno~ aumenta dur.tnte 
aproXliDadamente las dos terceras partes del plazo. pue~ en la 
última etapa de la rida del credno. el pago de la cuota cuhrc 
ademá~ de lo in te re e . el ajuste por inflación. 

Si tema de amortización constante a capital en 
UVR. 

Este si ·tema con ·iste en amonizar de de el principio y en for
ma pcm1anente una cuota constante a capital, que se obtiene 
dividiendo el valor total del pré tamo expresado en UVR por 
el número de me e preristo para el plazo del crédito. 1\ e. ta 
cuota se adicionan lo intereses remuner-atorios Ciu!!ado~ sobre 
el saldo de la deuda para cada período. Dado que la cuota 
amortiza capital de de el inicio del crédito, la cuota mensual 
e decreciente en UVR, pero creciente en pe o por efecto de 
la inflación, a una tasa ligeramente inferior al Úldicc de precios 
al con umidor. El aldo en peso aumenta durante aproxima
damente la mitad del plazo, por efecto de la inflación. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de su publicación 
y adiciona en lo pertinente el anexo 1 de la Circular Externa 
lOO de 1995. 
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Cordialmente, 

ARA ORDÓÑEZ O RIEGA, 

uperintendente Bancario. 

SUPERI NTEN D ENCIA BANCARIA 

Resolución 002 1 d e 2000 
(enero 6) 

por nzedio d e la cual se adopta 
una nzedida adnzinistrativa . 

El 'uperintendente Bancario, en u o de u fucultade legal y 
en e pecial de las que le confieren lo artículo 326 numeral 5o. 
literal b) y J 08 del Estatuto Orgánico del SL rema Financiero, y 

'O SIDERA DO: 

Primero. Que la om:dad 0\1 ' (A INTER AUO AL ' .A., 
Klenuficada con el '\j(T 0830029~91"', ~una enudad con utUJ· 

da por Escritura Publrca 10-d dell de ahnl de 199"' de la O· 

taría Doce del Círculo de , amafé de Bogotá. m se rita en la 
(amara de Comercio de Bogotá el 1 O del mismo me. y año, 
domtohada en la carrera 15 o. 9~·60 de estaoudad} reprc-
entada legalmente por d Gerente. señor Jorge C arlo~\ ergara 

Madrigal. 

egundo. Que con el objeto de e, tablecer si las actividade. 
de. arrollada! por 0\1NIA 1 TEH ACIOf\IAL , . A.,. e enmarca· 
ban dentro de lo. presupue. w. de la captación m iva y ha
bttual contemplado en el Decreto 1981 de 1988 y con 
fundamento en la queja pre entada en e ta Entidad mediante 
e crito radicado bajo el número 19990-t-018-0 del2i de julio 
de 1999. la uperintendencia Bancaria ordenó la realización 
de una vi ita de inspección a la in talacione de la citada 
ociedad, la cual~ efectuó entre el2"' de septiembre y elll de 

ocmbre de 1999 

Tercero. Que lo, hechos e tablecido en la vi ita de in pec
ción ante · mencionada con tan en el informe número 03 de 
1999. de lo cuale re ·u Ita oportuno de tacar: 

3.1. Objeto social 

Según con ta en el cenificado de exi tencia y repre cmación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogorá, la . ocie· 
dad tiene como objeto principal las iguienre acti\'idade ·: 

"a) La compra y t•etzta de todo tipo de L'ehículos y maquina
ria, en el territorio nacional o en el e.Yterior. b) La importa
ción y e:o.portación de los anteriores productos. e) El disetio, 
ingeniería, proyecto y manufactura industriales; la comer
cialización con venta, renta o cesión de derecbos de bienes 
de toda clase. actuando por cuenta propia o ajena, en/a 
Republica de Colombia o en el extranjero. d) Representar a 
empresa nacionales y extranjeras en el territorio nacio
nal, que tengan por objeto la adquisición de bienes nacio
nales y/o extranjeros para. otorgarse a todo tipo de personas 
físicas o morales. Ei1 desarrollo del mismo la sociedad podrá 
promOL'ery organizar establecimientos de comercio, pro
ducción, proce amiento y almacenamiento de lo citados 
bienes, adquirir a cualquier llfulo toda clase de bienes 
muebles e imnuebles. anw1dar/os. gramrlos, enajenarlos y 
realizar todos los actos de disposición que da el derecbo de 
dominio sin limitación alguna; explotar marcas, nombres 
comerciales,patentesy cualquier otro bien incorporal siem
pre que tengan relacion con su objeto social. con arreglo a 
la ley, girar, aceptar y negociar títulos m lores en el territo
rio nacional o en el exterior;formarparte de sociedades 
nacuma/e ·o extranjera~Jusionarse con otra · companías. 
conformar consorcio y rea/i:ar todos los actos inherentes 
al derecho de a ociacion. con las solas limitaciones que 
impone la ley: celebrar toda clase de contratos cil'iles y 
comercia/e con empresa nacional e· o extranjera.'i. que sean 
necesaria para promol'er y de an·o/lar el objeto ocia/. sin 
limitación alguna y con sujecion a la ley''. 

3.2. Capital social 

La ociedad \'i itada tiene un capital autorizado de cuatro· 
ciento~ millone de pe m ( 100.000.000.oo) dhididoen cua
renta mil ( ... 0.000) accione de un ralor nominal de diet mil 
pe o ( lO.OOO.oo) cada una y un capital pagado de do cien· 
to millonc de pe os ( 200.000.000.oo). 

3.3. Repre entación legal 

De acuerdo con el cenificado de exL rencia y repre entacion 
legal citado, el Gerente de OM lA 1 TERNACIO 1AL . A .. e 
el eñor JORGE CARLOS VERGARA 1ADRlGAL, natural de 
México, e identificado con el p~ aporte número00000GUC19-J . 
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3.4. Análisis de la actividad irregular adelantada 
por la sociedad 

En de arrollo del proce o de inspección, e adelantaron las 
averiguacione pertinente , habiendo ido atendido por el 
admini trador de OMNIA lNTERNACIONAL A, eñor Elíseo 
jáuregui quien u mini rró a la vi ita la información y docu
mentación olicitada, entre otro : E tado Financiero con 
cone a ago to 31 de 1999, contrato de mandato, relación de 
participante en el istema de comercialización integrado, 
inmobiliario y automotriz, relación de adjudicados y de reti
rado del i terna. 

La comi ión de in pección e tableció que la actividad que 
realiza OM lA INTERNACIONAL . A., consiste en ofrecer y 
de arrollar lo que denominan " istema de Comercialización 
fntegrado'', dirigido exclu ivarneme a lo di tribuidores de 
OM IUFE DE COL MBIA LTDA., mediante la celebración de 
contralO de mandato, para admini trardinero de u man
dante bajo la modalidad de libre admini tración. 

De acuerdo con la definición contenida en lo contrato de 
mandato u, crito , el " i tema de Comercialización Integra
do" es el conjunto de acto y ge tione comprendido dentro 
del objeto del contrato, encaminado. a la adqui ición de bie
ne o crvicios por el mandante. 

Exi!lten do i remas de comercialización. a saber: 

a) i tema inmobiliario: 

E te i tema e para la adqui íción de lote, casa aparta
mento. oficina local comercial , con trucción amplia
ción, remodelación y cancelacion de hipoteca, con un 
plazo de pago de 150 me e . 

b) Sistema automotriz: 

El istema aummotriz ólo contempla la adqui ición de 
autos nuevos, con un plazo de pago de SO me es. 

Para hacer comprensible la actividad d arrollada por OMNIA 
INTERNACIONAL .A. , la vi ita efectúa algunas preci ione , 
que toma textualmente de la comunicación con fecha -1 de 
octubre de 1999, dirigida a la Comi ión de In pección por el 
eñor Javier Felipe Correa Parra, Contador Público con T. P. 

-18. 81-T miembro de Ase ora Cima Ltda., firma que lleva la 
contabilidad de la vi itada y de la dinámica contable conteni
da en el Manual Operativo, en lo pertinente a lo Asiento 

6 6 

Contable. ·· i rema de Comercialización lntegrado ", los cua
Je contienen la siguiente descripción de conceptos: 

"Valor del Contrato: Es el monto que busca el distribuidor 
le sea adjudicado por el fondo común de ahorradores que 
administra Onmia Intemacional S. A 

Plazo: Tiempo que durará el contrato y aportaciones men
suales que realimrá el distribuidor. 

Inscripción del 1% más impuesto (/VA 16%): Es el 
pago único inicial que realiza el distribuidor por el ingreso al 
sistenza Onmia, se debe facturar para efecto de impuestos; el 
importe de inscripción corresponde all% sobre el valor del 
contrato. 

Aportaciót~ Mensual: Es el importe considerado como 
"ahorro"o "amortizacióndecapital"segzínseaelcaso(AJ:xr 
rrado o adjudicado) del distribuidor. 

Ahorrador: e considera 'íVJorrador" al distribuidor que 
realiza aportaciones para su ahorro mensual desde el mo
mento que inicia su contrato hasta fa fecba de adjudicación 
de su con/rato según el monto solicitado. 

Pago: Una vez que resulló ganador el distribuidor, las apor
tacione realizadas serán pata amortizar el capital que se le 
adjudicó. 

Gastos Administrativo más Impuesto: Importe que 
se considera como ingreso a fal'or de "Omnia por /lemr la 
adminíslracion "del contrato del distribuidor)' que equimle 
al 0.001 ó 0.1 {fto delz,alor del contrato más el impuesto. 

AdjudicaciÓ'tl de Colltrato: Cuando el distribuidor re
sulta beneficiado por haber logrado adelantar el mayor nú
mero de pagos mensuales y por consiguiente el mayor puntaje 
de acuerdo con la tabla de pagos y pzmtajes se le considera 
beneficiado por e! valor del contrato suscrito (adjudicación 
tzomzal), deberápagarun 2% rnásNAsobreelvalordelcontra
to por el derecho de recibir su adjudicación. 

Para ''Omnia ~ en este rnomento el distribuidor deja de ser 
abotradorypasaa ser deudor del sistema por la cantidad que 
resulta de restar al valor del contrato las aportaciones netas 
que tenía a la fecba de adjudicación 

Liquidación o Retiro del Sistema Omnia: El distri
buidor se encuentra realimndo aportaciones (ahorrador) y 
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decide abandonar el sistema por imposibilidad de pago u 
otra causa, por lo cual "Omnia "le cobrará dos mensualida
des promedio como castigo, esta penalización se considera 
como ingreso a favor de Omnia. 

Solo se reembolsan las aportaciones netas y el castigo se apli
ca sobre las mismas". 

Es pertineme anotar que la denominación "distribuidor" 
corre ponde a la personas que han u crito un contrato con 
Omnilife de Colombia Ltda., en virtud del cual distribuyen lo 
producto de e a marca. Yendido por la citada ociedad. 

Operatividad del i tema de comercialización 
integrado 

Explica la Comisión d 1 nspecdón que en virtud de los contratos 
demandato usaitos,Omnialntemadonal 'A,recibedin rode 
sus mandant (distribuidores de Omnilife I1da.) en cuotas men
sual , segun el acu reto de pago establecido, para adrninist:rarl 
libremente, hasta alcanzar el monto contr.uado para la obtención 
del bien que el mandante de ea adquirir, o por haber resultado 
beneficiado con la adjudicadón del valor del contrato. 

Las diferente cuota! por pagar e hacen mediante consigna
cione. men. uale que deben efectuar h mandante (di tri· 

Cantidad de contrato ombre del listado 
de Mandato o relación 

1ffi Participant )i. tema Inmobiliario 

28 Participan te i. tema Automotril 

Total 196 

Lo anterior u pone el ejercicio irregular de la actividad finan
ciera, ya que lo contrato celebrado por Omnia Internacio
nal . A. implicaron que dicha ociedad recibiera dinero de 
u mandante para u libre admini tración, y e efectuaron 

huidores) en la cuenta captadora de Omnia (en una corpora
ción de Ahorro y Vivienda) en antafé de Bogotá, para lo cual 
e le u mini tra un talonario de con ignación a cada uno de 

ell . 

Anota la Comi ión de ln pección que OMNlA INTERNACIO
NAL . A., en ejercicio del mandato conferido para la libre 
admini tración del dinero de us mandantes, celebró desde el 
30 de julio de 199 , un contrato de Encargo Fiduciario de 
Admini tración y Pago con una ociedad fiduciaria . Po te
riormenre la admini tración de la vi itada optó por cambiar 

de fiduciaria. 

3.5. Pasivo para con el público 

La Comisión de ln pección determinó la exi tcncia de 
pa ivo a favor de terceros, proveniente de contratos de 
mandato celebrados por la vi itada, cuyo valore fueron 
con. ignado en la cuenta captadora a nombre de la ocie
dad OM IA lNTERNACIO AL . A. en una corporación 
de ahÓrro y vivienda, po teriormcnte tra ladado a una 
fiduciaria, habiéndo e establecido la exi tencia de al me
nos 196 Contrato de Mandato, en un período uperior a 
rre (3) me e con ecutivo , por un valor de 83-f580 928, 
cuyo re u m en e el igUtcntc. 

Valor en pe os Período o fecha 

10 '-5-J .633 Fdl.l99 -Ago.l999 

123 '826.295 Feb.l99 -Ago.l999 

834 ' 580.928 

con el propó ito e~pecífico de con tituir un ahorro y po te
riormente obtener un pré tamo. Tal e el caso de aquella~ 
personas a las que e le adjudicaba el crédito re pectivo e
gún cuadro elaborado por la comisión de inspección: 

Cantidad de contratos Nombre del listado Valor en pesos 
de Mandato o relación 

e Adjudicado i tema lnmobiliario 1.(}15 ' 1 6.ro> 

;;{) Adjudicado i tema Automotriz 4:Yf6 6.ro> 

Totales 45 1.479'852.071 

67 
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3.6. Patrimonio 

De acuerdo con el balance general con corte a ago to 31 de 
1999.la ociedad Omnia Internacional . A .• regi tra un patri
monio de 338.-!.,5.7 50 di criminado como e relaciona a 
continuación: 

Capital autorizado 

Capital por . u~cribir 

uperávit de capital- Donacione 

R erva legal 

Re\'alorización del Patrimonio 

Utilidade ejercicios anteriore 

Utilidade (Pérdidas) del ejercicio 

Total Patrimonio 

Total 50°n del Patrimoruo Uquido: 

400.(XX).(XX) 

(200. .000) 

285.000 

893.-!.38 

78.856.73-l 

1'1.1&!.985 

1-1.255.59-1 

338.<~75. 50 

169'237.875 

Cuarto. Que de conformidad con el anículo l 0 . del Decreto 
1981 de 1988 "(. .. ) .S'eentiendeque una persona natural o 
jurídica capta dineros del público en fonnn masit•a y babi
tual en uno cualquiera de los siguientes ca os. 

l. Cuando su pasil'o para con el público e te compue to 
porobligacwnes con mas de t•einte ( 20) personas o por 
mas de cincuenta (50) obligaciones, en cualquiera de 
los dos casos contraídas directamente o a trcu•és de in
terpue ta per. m1a 

Porpasimparaconelpubliroseentielldeelmontodelas 
obligaciones contrmdas por haber recrbido dinero a t it u
lodemutuooama/quieraotroe~zquerwsepret!f!Llcomo 

contraprestación el suministro de bie~ze o sen •idos. 

2 Cuando, COIIjullta o separadamente, baya celebrado 
en un período de tres (3) meses collsew/i(IOS m á de 
z•einte (20) contratos de mandato con el objeto de ad
ministmr dineros de Sl/S mandantes bajo la modalidad 
de libre administración o para im•ertirlos en titulas 
mloresajuiciode/ mandatario, o baya l'(mdido títulos 
de crédito o de inl'ersión con/a obligación para el com
prador de transferirle la propiedad de títulos de la mis
ma especie. a la L'istaoen unplazocom•eriido,ycontra 
reembolso de tm precio. 

óH 

Para determinar el pedodo de los tres (3) meses a que se refie
re el inciso anteriat: podrá tenerse como fecba inicial/a que 
corresponda a cualquiera de los contratos de mandato o de 
las operaciones de l'enta 

Parágrafo l. En cualquiera de los casos serialados debe 
concurrir además una de las siguientes condiciones: 

a) Que e/¡•alor total de los dineros recibidos por el conjun
to de las operaciones indicadas sobrepase el 50% del 
patrimonio llquido de aquella persona. o 

bj Que las operaciones re)j)ectims bayan sido el re ultado 
de baber realizado ofertas públicas o primda ·a pe~·so
nas innominadas, o de baber utilizado cualquier otro 
sistema con efectos idénticos o similares. 

Parágrafo 2. ,\o quedarán comprendidos dentro de los cóm· 
putos a que se refiere el pre ente artíatlo las operaciones rea
lizadas con el conyuge o los parientes basta el-Jo grado de 
consanguinidad, 2o. de afinidady único cil'il. o con los so
cios o asociados que, teniendo prel'iamente esta calidad en 
la respectit'a sociedad o asociación durante un período de 
seis (6) meses conseculil'Os, posean indil'idualmente una 
participación en el capital de la misma sociedad o a ocia
ción superior al cinco por ciento (5%) de dicbo capital( .. .)". 

Quinto. Que dL confonnidad con la . 1mación e' 1dcnciada 
por e. ta .'upcnmendenc1a) eñalada en el con id erando ter
cero de e. te proveído. ~e puede ob errar con clan dad que la~ 
actividadc~ mcncionad~L\ desarrollada por la ocicdad 0~-

IA lNTERNACIO AL S. A .. 11e enmarcan dentro de lo~ prc~u· 
puc ro. de la captacion ma. ira r habitual de dinero del 
público . in aurorización de la autoridad competente con
templado. en el Decreta 1981 de 19 citado, según e explica 
a conúnuación· 

5.1. Exi teocia de un pa ivo para con el público 
representado en más de veinte contrato de 
mandato para admini trar dinero 

La ociedad Omnia Internacional . A., ha celebrado al meno 
196 contratos de mandara con igual número de person;u . en 
un período uperior a 1re (3) me e con ecuriro. , con el 
objeto de admini trar dinero de u mandante bajo lamo
dalidad de libre admini tración, egún la relación de contra
to celebrado , lo li tados de participante en lo i tema 
Inmobiliario y Autommriz, y lo valore regi trados en lo 
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Est.1dos Financiero con corte a ago to 31 de 1999, suministra
do -a la Comi. ión de ln, pección. 

En este orden de idea , e eridente la existencia del primer 
elemento constitutivo de la captación masiva y habitual, es 
decir que la sociedad Omnia Internacional S. A., tiene un 
pasivo para con el público que u pera lo limite eñaiado en 
el artículo lo. del Decreto 1981 de 1988, en relación con el 
número de contrato de mandato celebrado (196) y el lapso 
de tiempo en que fueron celebrado . 

Ciertamente, la eJecución de los contrato de mandato cele
brado por O m ni a 1 nremacional . A., en el marco del deno
minado istema de Comercialización Integrado, egún ha 
establecido e. ta Superintendencia, conduce fehaciememen
te al recaudo por parte de la citada ociedad de dineros del 
público, bajo la modalidad de libre adnúnistración, in u po
ner que éMa directamente y como contrapre tación su mini ·. 
tre algún bien o servicio. 

dicionalmcnrc, el rcfelido i. tema confiere a Omnia lmema
cional . A., amplia atribucionc en la administración de lo. 
dineros recibido del público, como en efecto se aprecia con 
el rr;u,lado de dicho ralon: a. ociedades fiduciaria., pero 
especíalmcnre con la po rerior colocacion de los mismos 
mediante lo pre'ltamo concedido a los adjudicatarios. 

;.2. Exi tencia de lo elemento adicionalc pre
ví. to. en la norma 

Adicionalmente, el decreto mado ex1gc la concurrencia de 
alguna de la.'l ~iguientes circun tanelas para que se tipifique la 
conducta. 

"a) Que el mlor total de los dineros recibidos por el conjun
to de las operaciones indicadas sobrepase e/50% el el 
patrimonio líquido de aquella persona, o 

b) Que las operaciones respectiws hayan sido el resultado 
de baber realizado ofertas públicas o privada a perso
IUlS imrominadas. o de haber utilizado cualquier otro 
sistema con efectos idénticos o similares·: 

Para el ca o de la ociedad Omnia lnternacional . A. , e ha 
e. tablecido que en de arroUo de lo contratos de mandato, se 
capt;uon recur o por 83-! '580.928, frente a un patrimonio 
líquido de 338' 1 i). "'50, lo cuales obrepasan amplian1ente 
el 50% de é te, que equivale a la urna de 169'237.875. 

Oc otra parte, e e tableció que en lo evento · realizado por 
la ociedad OM lUFE DE COLOMBIA LTDA., para la divulga
ción de u producto , igualmente se hace la promoción de 
OMNIA INTERNACIONAL . A., dirigida a los distribuidore de 
Omnilife de Colombia. 

Así la cosa , es evidente que concurren la circunstancia 
adicionales previstas en el parágrafo lo. del artículo primero 
del Decreto 1981 de 1988, para que e tipifique la captación 
ma ·iva y habitual de dinero del público, toda vez que lo. 
valores capmdo en de. arrollo de lo contrato de mandato 
establecido , uperan el 50% del patrimonio líquido de la O· 

ciedad in peccionada }'adicionalmente, e ob erYa que la 
nnculación de lo · mandante · Di tribuidore de lo~ produc· 
to de OMNlUFE DE COLOMBIA LTDA., · con OMNIA lNTER-

ACIONAL ·.A., e da en razón de la información y promocion 
que obre la vi ·itada publicitan las ·ociedades relacionada.'l. 

Refucrala consideración de que se ha pre, emado el ejercicio 
irregular de la actividad financiera , el hecho de que la , ocie
dad restituye en alguno caso a los mandantes (adjudicata· 
rirn ) lo. valore. aportado. , a quiene. adicionalmente le morga 
un préstamo por la cantidad que r . ulta de restar al valor del 
contrato la.' aportaciones nct.-u que tienen los mandantes a la 
fecha de adjudit:ación, re alt.1ndo e que lo hace con lo. recur
o recibido de las otraS personas vinculada.'i al 'ii~rema. 

Fn e re punto . e debe de. tacar que la intemzediacion finan
Ciera, e una actividad propia de las enudadc~ vigilada por la 
Superintendencia Bancaria y e entiende como la caprauón 
profesional de recur'lo del púbUco medtante operanone~ 
pasivas (recepción de depó ito ) , y a u vez la transferencia de 
dicho, recurso. mediante la realización de operacione acti· 
vas (otorgamiento de crédito ), ge tión que por u naturaleza 
requiere previa autorización administrativa. 

Por lo anterior, e clara la pr encía de lo requi ita cxpre a
do por el Decreto 1981 de 1988, para que !agestión deOmrúa 
Internacional ·. A. e enmarque dentro de lo lineamiento de 
la captación masiva y habitual de dinero del publico in la 
debida autorización de la autoridad competente, implican
do el ejercicio irregular de la actividad financiera . 

Sexto. Que conforme a lo di pue toen el anículo 326, nu
meral 5o. Uteral b) del Estatuto Orgánico del i tema Financie
ro, en el caso de presentarse una iruadón de ejercicio irregular 
de la actividad financiera, como la que re ulta de la captación 
masiva y habitual de dinero del público, la Superintendencia 

()9 
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Bancaria e tá facultada para adoptar las deci ion e que a u 
juicio mejor con ulten el propó ita explicito en la normatiri
dad, de defender 1 imere de tercero de buena fe, preser
vando la confianza del público en general, lo cual ha de traducirse 
necesariamente en el re tablecimiento del orden juridico per
turbado con la conducta ilícita. En consecuencia, podrá optar 
por alguna o algunas de las medidas consagradas en el numeral 
lo. del artículo 108 del mencionado Estatuto. Para el caso bajo 
examen, e ha con id erado procedente ordenar a la ociedad 
OMNIA INTERNACIONAL . A., la uspensión inmediata de las 
operacione ilegal e· y la devolución de lo dinero recibido 
en de arrollo de la actividad, bajo el apremio de multas uce-
ivas hasta por un millón de peso ( 1 'OOO.OOO.oo), de confor

midad con lo con agrado en la letra a) del anículo 108 del 
Estatuto Orgánico del i tema Financiero. 

Séptimo. Que con el propó ita de adoptar la medida caute
lar corre pondiente. de acuerdo con lo e tablecido en el ar
óculo 33-t, numeral l., letrac) del Estatuto Orgánico del '" tema 
Financiero fue otdo d concepto del on. jo Ase r del Super
intendente Bao ario en e ión del22 de diciembre de 1999. 

En con ecuencia, 

R SUELVE: 

Articulo 1°. Ordenar a la Sociedad OMNIA INTERNACIO-
AL . . tdcntJficada con el 11 O 30029-9-t .. y domiciliada 

en Sama fe de Bogota. D.C.,la uspen ión inmediata de la..~t 

operaciones financieras ilegal e y la devolución de lo dinero 
recibido en de arrollo de tal actividad, bajo el apremio de 
multas uce.'>ivas hasta por un millón de peso ( l'OOO.OOO.oo) 
cada una. 

Articulo 2°. Ordenar a la ociedad OMNIA INTERNACIO-
AL . A., la pre cntacion ante e ta 'uperintendencia, dentro 

de un término no mayor de treinta (30) días contado a partir 
de la notificación de la pre eme re olución, de un plan de 
de monte y devolución de lo dinero captado ilegalmente. 

Articulo 3°. Ordenar la publicación de un avi o en el cual 
e prevenga al público en general que la ociedad OM IA 

INTERNA 1 AL . A., no e encuentra autorizada para cap
tardinero del público o realizar operaciones de interrnedia
ción fi nanciera. 

Artículo 4°. Publicar la pre ente resolución en el Boletín 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Capítulo uper
intendencia Bancaria. 
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Articulo 5°. Di. poner la formulación de la denuncia penal 
a que haya lugar, in perjuicio de allegar a la autoridad com
petente copia de la documentación pertinente. 

Artículo 6°. Remitir copia de e ta providencia al Grupo de 
Registro de esta uperintendenda para lo efecto pertinentes. 

Artículo 7°. Notificar per onalmente al eñor JORGE CAR
LO VERGA.RA MADRIGAL, en u calidad de repre entame 
legal de la ociedad OMNIA INTERNACIONAL . A., o a quien 
haga u veces, el come nido de la pre ente resolución, entre
gándole copia de la misma, con la advertencia de que contra 
ella procede el recurso de repo ición interpue to ame el u
perintendeme Bancario dentro de lo cinco (S) días hábiles 
iguiente a, u notificación. 

Notifique e, publíque e y cúmplase. 

Dada en antafé de Bogota D C., a los 6 de enero de 2000. 

ARA ORDÓ -EZ O RIEGA, 

uperintendcme Bancano. 

'eñor 

JORGE CARLO . VERGA.RA MADRJGAL 

Rcprcs<.:ntame Legal 

OMNIA fNTERNACIONAJ. '. A. 

Carrera 1 S No. 93-60 Locall-25 

anmfé de Bogota, D C. 

PERINTEND ENCIA BANCARIA 

Resolución 0023 de 2000 
(enero 6) 

por medio de la cual se adopta 
una medida administrativa. 

El uperintendente Bancario, en u o de u facultades legale 
y en e pecial de las que le confieren lo artículo 326 numeral 
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So. literal b) y 108 del Estatuto Orgánico del i tema Financie
ro, en concordancia con el artículo 290 del citado Estatuto, y 

CON IDERANDO: 

Primero. Que la ociedad COMPAÑÍA DE INVERSIONES 
EMMAÚS LTDA., domiciliada en la ciudad de Medellin e iden· 
tificada con elNIT 811.016.668-1, es una entidad con tituida 
mediante Escritura Pública número 11 deiS de enero de 1998 
de la Notaría Veintinueve de Medellin, inscrita en la Cámara de 
Comercio de dicha ciudad ell-1 de enero del mi m o año y 
representada legalmente por el gerente, eñor Aníbal de jesús 
Arango Monsalve. 

Segundo. Que con el objeto de e tablecer i las actividades 
de arrolladas por la COMPAÑÍA DE INVERSIONES EMMAÚS 
LTDA., ·e enmarcaban dentro de lo pre upue to de la cap· 
ración masiva y habitual contemplado en el Decreto 1981 de 
1988 y con fundamento en la queja radicada en e ta Entidad 
ell de diciembre de 1999, bajo el número L999074 M-0, en la 
cual e informó que la citada sociedad habría captado dinero. 
del público en las ciudade ·de Medellin, Cali y Bogotá de for
ma ilegal, utilizando pap !ería n la que e mue tra como vi
gilado por la uperintcndencia Bancaria, e te Organi mo de 
Control ordenó la realización de una visita de inspección a las 
in. talacione de la citada ociedad, la cual e efectuó entre el 
15 el18dediciembrede 1999. 

Tercero. Que lo hecho e tablecido en la vi ita de inspec· 
ción ante mencionada constan en el informe número 06 de 
1999, de lo cuales re u Ita oportuno de tacar. 

3.1. Objeto social 

De acuerdo con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Medellín, el 
objeto ocia! de la entidad e circun cribe a: " .. . La compra, 
venta, distribución, agenciamiento, importación y exporta
ción de toda clase de mercandas y en especial de lubricantes 
para automotores, venta y almacenamiento de gasolina, así 
como también la distribución de mercandas )'servicios co
herentes ... ''. 

i bien dentro del objeto ocia! principal de la compañía no 
e ha preví to la realización de actividade tendiente a la 

captación masiva y habitual de dinero del público, e ob er· 
vaque ésta puede: '· ... darorecibirdinerosemnutuo, cono sin 
interés ... ". 

3.2. Capital 

De confonnidad con el certificado de exi tencia y repre enta· 
ción citado, la sociedad regi. tra un capital de 1 0'000.000, 
dividido en 1.000 cuota. de un valor de 10.000 cada una, 
di tribuido así: 

Socios Número Cuota Aporte (Pe os) 

J\nil)al deje ú Arango Mon alve 

Olga Edilma ldárraga Celada 

]oan Cri toffer Arango Idárraga 

Andr ' FelipeArango Idárraga 

jeniffer Arango ldárraga 

3.3. Representación legal 

La repre entación legal la o tenta el Gerente, eñor ArubaJ de 
]e ú Arango Monsalve, identificado con la cédula de ciuda
dania 15 '319.175 de Yarumal, según el certificado de exi ten· 
cia y repre entación enunciado. 

S lO 

;ro 

ffi 

ffi 

al 

5'100.rol 

2'500.rol 

rol.rol 

frn.(XX) 

frn.OOJ 

3.4. Domicilio 

El domicilio principal de la ociedad Compañía de Inversio· 
nes Emmaús Leda., egún lo anunciado por la misma entidad 
e la carrera -I3AN° 3-I·95, local2'i0 Centro Comercial Alma
centro de la ciudad de Medellín. 
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Cuenta con ucursale en l:u ciudad e de antafé de Bogotá 
(carrera 16 o. 96·6-J O f. 301 ·cerrada ell 0 de diciembre de 
1999) y en la ciudad de Cali. 

3.5. Análisis de la actividad irregular adelantada 
por la ociedad 

En primer ténnino, la Comisión de ln pección vi itó la oficina 
ubicada en la carrera16 número 96-04, oficina 301, edificio 
Oficentcr 96, de antafé de Bogotá, en donde se informó por 
parte de la administración, que hacía aproximadamente 10 
días lo eñore de Emmaú e habian trasteado dejando un 
a vi o que reza: " .. .Inversiones Emrnaús Ltda, infomza a sus 
clientes, proveedores y ex empleados que, para el pago de sus 
acreencias, deben comunicarse con el domidlio prindpal de 
la compariia: carrera {3A/IP 3+95 Local240 centro comercitll 
Almacentro, Tels. 2326241 ·Fax 232527. .. ·: 

Po teriormente, en el domicilio principal enunciado (Mede
llin), la comL ión de vL ita fue atendida por los empleado de 
la ociedad en mención, ya que egún información de e to , 
el cñor Arango Mon alve -representante legal de la vi itada·. 
e encontraba en la ciudad de Cartagena. 

Los empleado, ( ecretaria, asi teme de istemas, contador y el 
encargado en c. e momento de la oficina, eñor john jajro 
ldárraga . ), aporraron a la Comi ión de VL ita la iguiente 
infom1ación: rdaCtón de invef'íionisras (MedeUín y Cali), foto
copia de algunas de las copia de lo pagaré que reposaban 
en u archivo , -lo originale e encuentran en poder de los 
acreed ore -., recibo de caja, y formato · de registro de cliente 
·persona natural-. 

Anota la Comisión de inspección que de aruerdo con la versión 
;uministrada por lo empleado · de la ociedad, las ruales con
cuerdan con las de alguno · acreedores, los dineros recepciona· 
do · por la sociedad eran invertido a tm ' de la bolsa de ueva 
York, en acciones de ociedad domiciliadas en a ciudad. 

3.6. Pasivo para con el público 

De conformidad con la documentación aportada por la O· 

ciedad vi itada, e determinó la exi tenda de pasivo a favor 
de tercero , repr entado en obligacione con inversionistas 
de las ciudades de MedeUín y Cali que ascienden a mil diecisie· 
te millone do ciento noventa y nueve mil ciento veinticinco 
pesos 1.01 '299.125. 

Las acreencias fueron verificadas por la comi ión de inspec
ción, e tableciendo que la ociedad contrajo al meno , dento 
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cuarenta y siete {lq 7
) obUgacione para con86personas por 

el valor arriba eñalado. 

Dichas obUgacione on el re ultado de haber recibido dine· 
ro del público, in que e preYiera como contrapee ración 
por parte de la ociedad Compañía de lnversione Emmaú 
Ltda., el u ministro de biene ·o ervicio . 

Resalta la Comi ión de Inspección del escrito firmado por el 
eñor) o é Miguel uárez (empleado de Emmaú ) , del cual 

tran cribe:" ... Con muchos problemas la contabilidad se em· 
pezó a procesar a partir de septiembre de este año, actividad 
que ejercejuan Carlos Bermúdez, y hast~ el momento se están 
baciendo las correcciones del trimestre enero-marzo de 
WJJ ... ·: 

De lo anterior infier la Comi ión de VISita que la Compañía de 
lnversione Emmaú Ltda., no lleva contabilidad en lo térmi· 
no con agrado en el ódigo de Comercio y en el Decreto 
26-J9 de 1993. razón por la cual lo pasivo que reconoce tener 
la ociedad e tán aportado de una parte en la relación de 
inversioni tas allegada, y de otra, en las copi~ de lo pagar6 
que repo an en la oficina Medellín 

Por ello, re alta la Comi ión que la ociedad puede tener a ·u 
cargo otra obligacione de e re tipo, cuya exi tencia no e 
evidenció en el transcurso de la vi ita practicada. Tal circun · 
tanda . urge de lo comentario efectuado por di tintaS per-
on:u a la Comí. ión, con po. terioridad a la diligencia, en lo 

que dan cuenta de mra. acreencias a cargo de Compañía de 
lnversione Emmaús Ltda. 

in embargo, con fundamento en el capital regi trado en 
Certificado de ExL tencia Repre emactón, el cual asciende a 
L1 urna de 10'000.000. se . tablece que el 50% de su capital es 
de S'(XX). 

Así las ca as,, e configuraría la condición pre\i ta en el literal 
a) del parágrafo 1° del artícul.o 1 o del Decreto 1981 de 1988, 

para tipificar lapo ible actividad de an·ollada por la sociedad 
como captación de dinero del público en forma masiva y 
habitual, en lo término eñalado en la norma precedente. 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 1° del Decreto 
1981 de 198 "( . .)Se entiende que una persona natural o 
jurídica capta dineros del público en fomza masil'a y babi· 
tual en uno cualquiera de los siguientes casos: 

l. Cuando su pasivo para con el público esté compuesto 
por obligaciones con más de veinte (20) personas o por 
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más de cincuenta (50) obligaciones, en cualquiera de 
los dos casos contraídas directamente o a trat1és de in
terpuesta persona. 

Por pasim para con el público se entiende el nwnto de las 
obligaciones contraídas por haber recibido dinero a títu
lo de rnutuooa cualquiera otro enqu.enoseprevea como 
contraprestadón el suministro de bienes o servidos. 

2. Cuando, conjunta o separadamente, haya celebrado 
en un período de tres (3) rneses consecutivos más de 
l'einte (20) contratos de mandato con el objeto de ad
ministrar dineros de sus mandantes bajo la modalidad 
de libre administración o para invertirlos en títulos 
valores a juido del mandatario, o baya vendido títulos 
de crédito o de inversión con la obligación para el com
prador de transferirle la propiedad de títulos de la mis
ma especie, a la vista o en un plazo convenido, y contra 
reembolso de un predo. 

Para determinare/ periodo de los tres (3) meses a que se 
refiere el inciso anterior, podrá tenerse como fecba ini
dalft¡ que conesponda a malquiera de los contratos de 
mandato o de las operaciones de venta. 

Parágrafo 1°. En cualquiera de los casos serial a dos debe 
concwrir ademá una de la siguientes condicione : 

a) Que elmlor total de los dineros redbidos por el conjunto de 
las operaciones indicada obrepase el"OO!o del patrimonio 
liquido de aquella persona, o 

b) Que las operaciones re :peclivas hayan sido el resultado de 
baber realizado ofertas públicas o privadas a personas ilmo
minadas, o de haber utilizado cualquier otro sistema con 
efectos idénticos o similares. 

Parágrafo 2°. o quedarán comprendidos dentro de los 
cómputos a que se refiere el presente artículo las opet·adones 
realizadas con el cónyuge o los parientes hasta el4o. grado de 
consanguinidad 2o. de afinidad y único ciuil, o corzlos so
cios o asociados que, teniendo previamente esta calidad en 
la respectiva sociedad o asociación durante un peliodo de 
seis (6) meses consecutiL'Os, posean indit idualmente una 
participadón en el capital de la misma sociedad o asocia
dón superior al dnco por ciento (5%) de dicho capital(.F. 

Quinto. Que de acuerdo con la ituación evidenciada por 
e ta uperintendencia y eñalada en el considerando tercero 
de e re proveído, e puede ob ervar con claridad que las ac-

tiviclades mencionadas, desarrolladas por la ociedad COMPA
ÑÍA DE INVERSIONE EMMAÚ LTDA., e enmarcan dentro 
d lo pre u puesto de la captación masiva y habitual de dine
ro del público in autorización de la autoridad competente 
contemplados en el Decreto 1981 de 1988 citado, egún e 
explica a continuación: 

5.1. Existencia de un pasivo para con el público 
con más de 20 personas 

La comi ión de inspección determinó la exi tencia de pasivo 
en faror de tercero , proverúeme de muruo celebrado con 
particulare , lo cual e on garantizado mediante pagaré 
prenumerado., con logotipo y nombre de la ocieclad, donde 
e evidencia la intención de recaudar y manejar dinero pro

veniente. del público con fine de inversión, de acuerdo con 
relación de pagaré . 

E importante de tacar que en lo formato de los pagaré 
emitidos por la Compañía de Inversiones Emmaú Ltda ., o
bre la margen inferior izquierda se incluye la nota "WG/lADO 
UPERINTENDE CIABANCARIA", circunstancia que natural

meme, e re alta no corre ponde a la realidad. Dicha in ·crip
ción aparece también en lo recibo de caja expedido por la 
\i itada y en lo formato de regi tro de cliente . 

En el ejercicio de e ta actividad lableci ron al men dento 
cuarenta y iete (11-) obligacione para con ocbenta y eis 
(86)persotzas, porunvalorde l.Or'299.125 

En e te orden de ide~ , e evidente la exi te neta del primer 
elemento con titutivo de la captación masiva)' habitual , es 
decir, que la Compañía de Inver ione, Emmaú Ltda., tiene 
un pasivo para con el público que u pera lo limite , eñalado 
en el artículo lo. del Decreto 1981 de 1988, en relación con el 
número de personas. 

5.2. Concurrencia de los elemento adiciona"te 
preví to en la norma 

dicionalmente, la norma que tipifica la captación en forma 
masiva y habirual, exige la concurrencia de alguna de las i

guiente drcun rancias para que e tipifique la conducta: 

"a) que el valor de los dineros redbid.os por el conjunto de las 
operadones indicadas sobrepase el5(fJJ del patrimonio líqui
do de aquella persona o 

b) que las operadones respedivas bayan sido el resultado de 
baber realizado ofertas públicas o privadas a personas inno-
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minadas, o de haber utilizado cualquier otro sisterna con · En con ecuencia, 
efectos idénticos o similares". 

Para el ca o de la ociedad COMPAÑÍA DE INVER IONE 
EMMAÚ LIDA., e evidenció que por concepto de las opera
done efectuadas e captaron recursos por Sl.OJ7'299.125 
como mínimo, egún lo e tableado por la Comí ión de Visita, 
frente a un capital social de 10'000.000, las cuales obrepasan 
en principio amplian1ente el 50% de dicho aporte social, que 
equivale a la urna de S5'000.000. 

De tal forma se aprecia que concurren las dos circunstancias 
adicionale previ tasen el parágrafo 1° del artículo 1° del De
creto 1981 de 1988, toda vez que el valor de las obligacione 
supera e ISO% del capital ocia! de la entidad inspeccionada y 
en el egundo upue to,la actividad económica realizada por 
la ociedad COMPAÑÍA DE lNVERSIONES EMMAÚS LIDA., e 
publicicada en las páginas amarillas del directorio telefónico 
de Medellín (Pág. 3-!6). Adicionalmente, en la oficina visicada. 
. e encontró un tablero metálico en donde e indica lata a 
repre entativa de mercado, D. T. F. , C.D.T. en banco yen cor· 
poracione financieras, así como la tasa de interé que recono
ce lnversione. Emmaús ltda., por lo me e de ago to, julio y 
junio de 1999. 

exto. Que conforme a lo di puesto en el artículo 326, 
numeral 5o. literal b) del Esraruto Orgánico del i tema Fi
nanciero, en d caso de pre entarsc una , ítuación de ejerci
cio irregular de la actividad financiera, como la que resulta 
de la captacion ma iva y habitual de dinero del público, la 
uperintendencia Bancaria está facultada para adoptar la 

deci iones que a u juicio mejor con ulten el propó ita 
explícito en la normatividad, de defender lo intere e de 
tercero de buena fe , pre ervando la confianza del público 
en general , lo cual ha de traducir e nece ariameme en el 
re tablecimiento del orden jurídico perturbado con la con· 
ducta ilícita. En con ecuencia, podrá optar por alguna o 
alguna de las medidas con agrada en el numeral lo. del 
artículo 108 del mencionado E taruto. Para el ca o bajo 
examen, e ha con iderado procedente ordenar la di olu
ción de la ociedad COMPAÑÍA DE INVER IONE EMMA , . 
LTDA., a í como la liquidación rápida y progre iva de la 
operacione realizadas ilegalmente. 

Séptimo. Que con el propósito de adoptar la medida caute· 
lar corre pondiente, de acuerdo con lo e tablecido en el ar
tículo 33-i, numeral!, letra e) del F.statuto Orgánico del istema 
Financiero fue oído el conceptO del Con ejo Ase or del Super· 
intendente Bancario en e ión del22 de diciembre de 1999. 
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RESUELVE: 

Artículo l. Ordenar la di olución de la ociedad COMPA
ÑÍA DE INVER lONE EMMAÚ LTDA., identificada con el 
NlT 811.016.668-1 y con domicilio principal en la ciudad de 
Medellin repre entada legalmente por el eñor ANÍBAL DE 
JESÚS ARANGO MONSALVE, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 15.319.175. 

Artículo 2. Ordenar la liquidación rápida y progre iva de 
las operaciones de captación masiva r habitual de dineros 
del público realizadas ilegalmente por la COMPAÑÍA DE IN· 
VER IONES EMMAÚ LTDA., siguiendo, para tal efecto, el 
procedimiento e tablecido en el inci o egundo del artícu
lo 19 de la Ley 35 de 1993, en concordancia con lo dispue to 
en el Decreto 1228 de 1996, el cual establece:"( ... ) para lo 
efecto del inciso tercero del artículo 19 de la Ley 35 de 1993 
y el literal e) numcral5 del artículo 326 del E tatuto Orgáni
co del i tema Financiero, una vez e ordenen las medidas 
cautelare pre\istas en h literale b) y e) del anículo 108 del 
mismo Estatuto, se deberá dar traslado al Juez Civil del Cir
cuito E pccializado o, a falta de é te, al juez que corre. pon
da al domicilio de la per ona objeto de las medidas para que 
adelante la liquidación de las operacione realizadas ilegal
mente por per ona~ natura le · o jurídica carente de auto
rización para de arrollar actividades exclu ·ivas de 
institucione vigilada por la uperintendencia Bancaria. 
conforme al procedimiento establecido en el Título II del 
libro exto del Codigo de Comercio y a partir de la entrada 
en vi genera de la Ley 222 de 1995 conforme al procedimiento 
eñalado en u capítulo III del Título TI". 

Artículo 3. Disponer, conforme a lo previ lO en el literal e) 
del aniculo 1 O del Esta tu ro Orgánico del istema financiero, 
en concordancia con lo . eñalado en el aniculo 1 del Decreto 
2-il8 de 1999,las iguientes medidas: 

a) La inmediata guarda de lo biene y la colocación de 
ello y demás eguridade indi pensabl . 

b) L1 orden a la dtada persona jurídica para que e pongan 
a disposición del uperintendeme lo libro de contabi· 
lidad y demá. documentos que requiera. 

e) El inventario preliminar y detallado de lo activo y 
pa ivo de la ociedad. 
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d) La prevención a los deudores de la sociedad que sólo 
podrán pagar a órdenes del juez que adelante la liquida
ción advirtiendo la inoponibilidad del pago hecho a 
per ona distinta. 

e) La prevención a todos los que tengan negocios con dicha 
persona jurídica que deben entenderse con el juez que 
adelanta la liquidación. 

~ La advertencia que, en adelante, no se podrán iniciar ni 
continuar proce os o actuación alguna contra lamen
cionada sociedad sin que e ponga en conocimiento 
dei.Juez que adelanta la liquidación. 

g) La separación de los administradores y directores de la 
admini tración de lo biene de la enridad objeto de 
esta medida, y la cancelación de sus respectivos nom
bramientos en la Cámara de Comercio del domicilio de 
la misma. 

h) La prevención a lo registradores para que se ab tengan 
de cancelar los gravámene constituidos a favor de la 
per ona jurídica citada, obre cualquier bien cuya mu
tación e té u jeta a regi tro, alvo expresa autorización 
del juez que adelanta la re pectiva liquidación. Así mi -
m o, deberá ab tenerse de registrar cualquier acto que 
afecte el dominio de biene de propiedad de la aludida 
ociedad, alvo que dicho acto haya ido realizado por 

el]uez mencionado. 

Q El aviso a lo registradores, para que dentro de los trein
ta (30) días siguientes a L'l adopción de la medida, infor
men obre la existencia de folios de matrícula en lo 
cuale figure la ociedad como titular de biene o cual
quier clase de derecho . 

D La comunicación a lo juece y a la autoridade que 
adelanten proceso de jurisdicción coactiva, sobre la 
suspensión de los proce os de la ejecución en curso y la 
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase 
contra la sociedad objeto de la pre ente medida con 
ocasión de obligaciones anteriores a la misma, y la obli
gación de dar aplicación a las reglas previstas por los 
artículos 99 y 100 de la Ley 222 de 1995. 

k) La cancelación de los embargos decretados con ante
rioridad a la adopción de la presente medida que afec
ten bienes de la ociedad y la prevención en el sentido 
de que no procederá la realización de nuevos embar
gos obre los bienes de la misma. 

Q La comunicación al juez competente obre la adopción 
de la medida, para que proceda a adelantar la liquida
ción de las operaciones ejecutadas ilegalmente. 

m) Publicar, por intermedio de la Secretaría General de la 
Superintendencia Bancaria el contenido de la presente 
resolución dentro de los tres (3) días siguientes a la fe
cha en que se hayan hecho efectivas las medidas dis· 
puestas en la presente resolución, por una sola vez en 
un diario de an1plia circulación nacional y en el Boletín 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Capítulo 
Superintendencia Bancaria. 

n) Ordenar el registro, en la Cámara de Comercio del domi
cilio de la sociedad reseñada, de la disolución y de la can
celación de los nombramientos de lo administradores. 

Artículo 4. Nombrar al doctor ORLANDO DÍAZ MORA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.230.6'! 1 

de Bogotá, como funcionario comisionado para ejecutar las 
medidas adoptada mediame la pre ente resolución, quien 
podrá olicirar que se decreten y practiquen las medidas ne
cesarias para dar cumplimiento al presente proveído. 

Artículo 5. Disponer la fonnulación de la denuncia penal a 
que haya lugar por los hecho. establecidos en la presente 
actuación, sin pc~uicio de allegar a la auroridad competente 
copia de la documentación pertinente. 

Artículo 6. Ordenar la publicación de un aviso en el cual se 
prevenga al público en general que la sociedad COMPAÑÍA DE 
INVERSIONES EM.\-1AÚS LTDA. , no se encuentra autorizada 
para captar dinero del público o realizar operadone de in
termediación financiera. 

Artículo 7. Remitir copia de esta providencia al Grupo de 
Registro de esta uperinrendencia para los efectos pertinentes. 

Artículo 8. Notificar per onalmente al señor ANÍBAL DE 
JESÚS ARANGO MONSALVE, en su calidad de representante 
legal de la ociedad COMPAÑÍA DE lNVERSlONES EMMAÚ 
LTDA., o a quien haga us vece , el contenido de la presente 
resolución, entregándole copia de la misma, con la adverten· 
cia de que contra eUa procede el recur o de repo ición inter
puesto ame el Superintendente Bancario dentro de los cinco 
(5) días hábile iguientes a su notificación. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 

Dada en Santaféde Bogotá D.C., a los 6 de enerode2000. 
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ARA ORDÓ . EZ NO RIEGA, 

uperintendente Bancario. 

eñor 

ANÍBAL DEJE ARANGO MONSAlYE 

Repre entantc Legal 

COMPAÑÍA DE 1 VERSIONE E~MAÚS LTDA. 

Carrera -!3A 0 3--!·95 Local 2-!0 Centro Comercial Almacentro 

\1edelhn - Antioquia 

SUPERINTENDENCIA BAN ARIA 

Resolución 0029 de 2000 
(enero 6) 

por rnedio de la cual se dispone 
la prórroga al térnzino dispuesto 
para la n1edida de la to1na de 

posesión de los bienes, baberes y 
negocios de la Corporación 

Financiera de Occidente . A. 

El ' upcrimcndmtc Bancario. en ejercicio de u~ atribuciones 
legale ), en e'lpecml. de l:b que le confieren lo. artículo. J J 5. 
116, numera12'\ )26. numeral 5o, literal d) y 328 numera12o. 
del Estatuto Organico del , i tema financiero, a. 1 como la. 
modificacione . adic1one ·y u tiruCione. de dichos artlculos 
dispue tasen la ley 510 del999. y 

CON SI O ERAN DO: 

Primero. Que la CORPORACIÓ FINANCIERA DE OCCI
DENTE ·.A., domiciliada en Pereira (Ri aralda) es un estable
cimiento de credito ometido a la in pccción y rigilancia de la 
uperintendencia Bancaria. en virtud de lo di pue ·w en el 

numera12 del artículo 325 del E raruro Orgánico del , istema 
Financiero. 

Segundo. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 
325, numerall.letru a) y e) del E taruto Orgánico del Si. rema 

ó 

Financiero, corresponde a la Superintendencia Bancaria, de 
una parte, asegurar la confianza pública en el sistema llnancie· 
ro p ·elar porque las imtirucione que lo integran mantengan 
permanente solidez económica y coeficientes de liquidez 
apropiado · para atender sus obligacione y, de otra, prerenir 
ituacione. que pueden derirar en la pérdida de confianza del 

público, protegiendo el inreré general y; particularmente, el 
de tercero de buena fe . 

Tercero. Que sobre los bienes. haberes ) negocios de la 
CORPORACIÓ fiNAl CIERA DE OCCIDE TE . A. esta , uper· 
intendenCia, med1ante Re lución 1555 del12 de octubre del 
pre eme año, había tomado inmediata po e ión con el obje· 
to de e tablecer si se podían realizar otras operaciones que 
permitieran lograr mejores condicione para que lo deposi· 
tan tes, ahorradores e inversioni ras pudieran obtener el pago 
total o parcial de u acreenci;u,, fin e tablecido en el inciso 2° 
del artículo 11 S dell~tamto Orgánico del istema Financiero 
y en el artículo 21 de la Le) S 1 O de 1999. 

Cuarto. Que tal y como quedó e. rablecido en el considc· 
randa Decimotercero de la citada Resolución 1 S55, la fede
ración acional de C;úctcros a través de la comunicación de 
fecha 11 de octubre de 1999 radicada en esta , uperintcn
dencia con el número 199902-!821-26, planrca una fom1ula 
tendiente a''( .. ) bu.,carel mayor beneficio para lo~ rcnedo· 
res de cemficadm de depó no a térm1no \ bono" de garan
tla em1t1do' por (orflocudente". 

En consecuencia. el Presidente de la .Junta Directiva dt la 
Corporación pre!lemó dicha fórmula de manera informal a 
loe tenedore~ de bono~ de garantía general emitidos por esa 
e mi dad, preria petición de estos. en Asamblea efectuada el30 
de nm iembre de 1999. reunión e.,ta que contó con la a.~i'lten· 
cia de bonohal11cnte'l que repre, enraban el 7() 1 ) 'lo del..,aldo 
in o luto del emprc'ltito \lh mismo lo tenedore~ de bono. 
solicitaron fonnalmente tanto al funcionan o omisionado por 
esta uperimendcncia para la medida como al agente e. pecial 
designado por el fondo de Garantía! de In. tituciones Finan
ciera que , e prolongara el plazo de la medida de toma dt 
po e ión por un término de do me e a fin de que se pudie e 
e tructur.lf la fórmula que . e riene examinando par.1 el pago 
de 1 obligaciones a fa\'Or de lo inrersionbtas y ahorrad ore. 
de la Corporación. 

Quinto. Que mediante Re olución 1 ;97 del9 ele diciembre 
de 1999 el Superintendente Bancario, tal y como lo di. ponen 
el inciso egundo del artículo 21 y el numeral2° del artículo 22 
de la Ley 51 O de 1999, re olrió prorrogar en un ( 1) mes, e. to 

e hasta el12 de enero del año 2000, el término de la medtda 
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de toma de po e ión de lo bienes, habere y negocios de la 
CORPORAClÓ FINANCIERA DE OCClDENTE . A., la cual 
había sido di puesta mediante la Re olución 1555 de 1999. 

SeA1o. Que mediante comunicación radicada bajo el número 
2fXXXXXX>53-0 del3 de enero de 2(XX), el agente especial designado 
por el Fondo de Garantías de 1 nstitudones Finanderas infmmó a 
esta uperintendencia del de arroUo de la Asamblea General de 
Acreedores de la CORPORAClÓN HNANCIERA DE OCCIDE 'lE 

. A. U evada a cabo el día 2 de diciembre de 1999, la cual quedó 
aplazada para continuarla el día 1 de enero de 2000. 

Allí mismo el agente e pecia1 informó que, obre la reunión 
por celebrarse el-1 de enero, el Gerente General (E) de la Fede
ración acional de Cafet ro de Colombia solicitó un aplaza
miento basta el próximo 20 de enero de 2000, con el fin de 
adelantar con ultas ante el Comité aciana! de Cafetero. para 
e tudiar lapo ·ibilidad de modificar la fórmula planteada. 

Séptimo. Que tal y como lo di ·ponen el inci o egundo del 
artículo 21 y el numeral2° del artículo 22 de la Ley 510 de 1999, 
la dcci ión de e tablecer si la entidad debe er objeto de liqui· 
elación, si e po ible colocarla en condicione de de arrollar 
adecuadamenrc u objeto ·ocial o ·j e pueden realizar otras 
operaciones que permitan lograr mejore condicione:-. para 
que lo depo ·itante , ahorradore o inrer ioni:ta. puedan 
obtener un pago total o parcial de su creenci~ , deb rá er 
adoptada por la \upenmendenm Bancana en un tcrmrno 
no mayor de do~ me. C!-1 , prorrogabb por un término igual 
por este organL mo de impccción, vigilancia y control. 

Octavo. Que en virtud de lo expuesto en las con id e racione 
precedente y en de. arrollo de las fal1lltadcs preví. t<Cl en lo · 
artículos 115, 116. numeral2°, 326, numeral 5o, lirerctl d) y 328 
numera12o. del Esta[li[O Orgánico del istema Financiero, ;c,í 
como las modificacione , adiciones y su tituciones de dicho 
artículos dispue. tasen la Ley 510 de 1999 este Despacho, 

RE ELVE: 

Artículo l. Prorrogar en ( 1) me ·, e to e ha,o,ta el12 de 
febrero de 2000, el témlino de la medida de toma de po e ión 
de lo biene , haberes y negocio de la CORPORAClÓN FI-

ANClERA DE OCCIDE TE . A., domiciliada en Pereira (Risa
ralda) , la cual había sido di. pu . ta mediante Re! olución 1555 
dell2 de octubre de 1999, por la razone expue tasen la 
parte motiva de la pre ente resolución. 

Artículo 2. Ordenar que la pre ente re o lución ea notifica
da en la forma preví ta en el numeral 10. del artículo 291 del 

Estatuto Orgánico del Si. tema Financiero, u ti tu ido por el 
artículo2-!delaLey510de 1999. 

Artículo 3. Ordenar la publicación de la pre ente re o lu
ción en la forma prevista en el artículo 16 del Código Conten
cioso Admini trativo. 

Artículo 4. Contra la pre ente Resolución procede única
mente el recurso de reposición que podrá inrerponerse den
tro de lo cinco (5) días hábile iguientes contado a partir de 
la f¡ cba de u notificación. 

otifíquese, publíque e y cúmpl;c,e. 

Dada en Santafé de Bogotá D.C., a los 6 de enero de 2000. 

SARA ORDÓ -EZ NO RIEGA, 

uperintendente Bancario. 

Doctora 

CO SUELO DEL PilAR ACEVEDO GALLEGO 

Rcprc entame Icg.'ll 

CORPORACIÓ Fl A CIERADEOCClOE TE ,. A 

Calle 19 o. 8-3-J 

Peret.ra (Rrsaralda). 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0030 de 2000 
(enero 7) 

por medio _de la cual se 
manifiesta la no objeción a la 
fusión entre la Corporación de 

Ahorro y Vivienda Las Villas y la 
Corporación de Ahorro y 

Vivienda Ahorramás. 

El uperintendeme Bancario, en ejercicio de u atribucione 
legale , y en e pecia1 de l;c, que le confiere el numeral2° del 
artículo 58, la letra d J numera11 o del artículo 326, en con o-
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nancia con el numeral t del artículo 328 del E tatuto Orgáni· 
co del i tema Financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que la CORPORACIÓN DE AHORRO YVNIENDA 
LAS VILLAS y LA CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA 
AHORRAMÁS están autorizadas para desarrollar las operacio
ne propias de su naturaleza y, como tal( ic) , e tán ometidas 
a la in pección y vigilancia de la uperintendencia Bancaria, 
en virtud de lo dispuesto en el numeral2° del artículo 325 del 
E tatuto Orgánico del i tema Financiero. 

Segundo. Que lo acdonistas de la CORPORACIÓN DE AH 
RRO YVMENOA LAS VII1AS constituidos en Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el2 de noviembre de 
1999, segúnconstaenActa63, autorizaron la fu ión porab r· 
ción con la CORPORACIÓN DE AHORRO YVMENDAAHORRA· 
MÁS. A su v~ lo accionistas de ta última entidad de crédito 
debidamente convocados y constituidos en Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada cl2 de noviembre de 
1999, según consta en Acta 5 , aprobaron la referida fu ión. 

Tercero. Que lo repre enrame legal e· de la precitada 
in titucione mediante comunicación del 5 de noviembre de 
1999, radicada en e ra uperintendencia Bancaria con el nu
mero 1999062<j96-3, en cumplimiento del artículo 56 del Esta· 
ruto Orgánico de i tema financiero. allegaron lo. 
documento exigido por dicha norma. e informan ·obre la 
aprobacion del compromi o de fu. ión 

Cuarto. Que a e te De pacho le corre ponde objetar la fu. 
ión de las entidades financieras cuando a ello hubiere lugar, 

teniendo en cuenta las causales comempladas en la ley: 

Quinto. Que oído el concepto del Con e jo Ase or de la 
uperintendencia Bancaria y atendiendo que lo accionistas 

mayoritario e comprometieron a capitalizar la entidad fu. 
ionada, a más tardar el31 de marzo del año 2000, encuentra 

e ta Entidad que el proce o cumple con la condicione fi. 
nancieras y jurídicas previ tasen el E raruto Orgánico de is· 
tema Financiero, en con ecuencia, 

RESUELVE: 

Artículo l. o objetar la fu ión sometida a con ideración 
de e ta uperintendencia entre la CORPORACIÓN DE AHO· 
RRO Y VIVIENDA LAS VILLAS y la CORPORACIÓN DE AHO· 
RRO YVIVIENOAAHORRAMÁS, en cuyo proceso la primera 
de las nombradas obrará como ab orbente. 
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Parágrafo. na vez reducida a e critura pública la fu ión, 
para lo cual e concede un plazo de do (2) me e , e deberá 
inscribir en el registro mercantil corre pondiente y remitir una 
copia de la mi rna a e ta Superintendencia a más tardar den
tro de lo quince (15) dias comunes siguientes a la fecha de su 
otorgamiento, junto con el certificado re pectivo expedido 
por la Cámara de Comercio. 

Artículo 2. Una vez perfeccionada la fu ión e deberá dar 
a vi o al público de tal circun tancia en un diario de amplia 
circulación nacional, el cual e publicará por tre vece , con 
intervalo de cinco (5) días de conformidad con lo e tableci· 
do en el numera16° del artículo 1 del Estatuto Orgánico del 
istema Financiero. Para el efecto, debe remitirse a esta uper· 

intendencia lo ejemplare de lo periódicos. 

Artículo 3. Ordenar la publicación de e tare. olución en el 
Boletín del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Capítu· 
lo Superintendencia Bancaria. 

Artículo 4. Ordenar que por ecretaría General e notifi· 
que personalmeme el contenido de la pre ente re olución a 
lo doctore ERGIO URlBEARBOLEDAy E 'TIIERAMÉRJCA 
PAZ MONTOYA, Pre ideme. de La C RPORAClÓ DE AHO· 
RRO Y VIViENDA lAS VILLAS Y LA CORPORACIÓ DE AH 
RRO YVfVIENDAAHORRA.MÁS, re pectivamente. 

Artículo 5. Contra la pre. ente re o lución procede única· 
mente el recurso de reposición que podrá mterponerse den· 
tro de lo cinco (5) d1as hábil e sigui emes contado a partir de 
la fecha de su notificación. 

Notifique e, publique e y cúmplase, 

Dada en antafé de Bogotá D.C. , a lo de enero de 2000. 

ARA ORDÓÑEZ NO RIEGA, 

uperintendente Bancario. 

Doctor 

ERGIO URIBE ARBOLEDA 

Presidente 

CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA LAS ViLlAS 

Carrera 13 No. 27--47, Piso 24 

antafé de Bogotá D.C. 
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Doctora 

ESTIIERAMÉRICA PAZ MONTOYA 

Pre idente 

CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA AHORRAMÁS 

Carrera 13 No. 2 -4 , Piso 8 

antafé de Bogotá D.C. 

IN TITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 005 de 2000 
(enero 14) 

ño 

IN T!T TO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR Y 
U l iARlO 

unto: Ot pcn a temporal para trato arancelario preferen· 
cial en el marco 'DD G·3. 

Para u conocimiento y fine. pe ni neme. , me permito infor· 
marle que la Comisión Admini tradora del TLC-G-3, median· 
te Decisión 2 dell3 de diciembre de 1999, conformada por 
lo repre en tan te de México, Venezuela y Colombia, resoh~ó 
otorgar por única vez y para el período dell de enero al30 de 
junio del año 2000, una di pen a temporal. Mediante e ta 
dispensa México aplicará la preferencia arancelaria correspon· 
diente a bienes originario , a lo tex:tile y confecciones ela!Jo. 
rada en Colombia a panir de lo material e producido u 
obtenido fuera de la zona de libre comercio que e tén dasi· 
ficado en las , iguiente partidas arancelarias del istema Ar· 
monizado y que cumplan con la demá condicione 
aplicabl para el trato arancelario preferencial de conformi· 
dad con el TIC G-3: 

5402 Hilado de filamento intético (excepto el hilo de co
er), in acondicionar para la venta al por menor, incluidos lo 

monofilamento intético de meno de 67 decitex. 

5-!03 Hilado de filamento artificial e (excepto el hilo de co
er), in acondicionar para la venta al por menor, incluido lo 

monofilamenro artificiale de meno de 67 decitex. 

5"10i Monofilamento smtético de 67 decitex o má cuya 
mayor dimen ión de la ección tran ver al no exceda de 
lmm., tiras y forma si mil are (por ejemplo: paja anificiaJ) 
de materias textile intéticas, de anchura aparente inferior 
o igual a 5mm. 

5503 Fibras sintéticas di continua~. in cardar, peinar ni trans· 

formar de otro modo para la hilatura. 

5506 Fibras intéticas discontinuas, cardadas, peinadas o trans· 

formadas de otro modo para la hilatura. 

Para el diligenciamiento del Certificado de Origen, se utilizará 
el Certificado de Origen del TLC-G-3, código 256. En la Casilla 
.., (Criterio para trato preferencial) e coloca el criterio fijado 
para el producto en el anexo al Anículo 6-03 del Tratado y en 
la Casilla 11. Ob ervacioncs, . e debe relacionar ... 

"Decisión No 27 dell3 de diciembre de 1999. de la Comisión 
Administradora del TLC-G-3". 

Cordialmente, 

ANO RES FORERO MEOINA, 

ubdirectorde Opcracionc . 

IN TITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 006 de 2000 
(enero 14) 

Señores 

INSTITUTO COLOMBLANO DE COMERCIO EXTERlOR Y 

U liARlO 

Asunto: Demlución de DEX, para reconocimiento CERT 
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A partir del presente año, la Oivi ión CERTy las oficinas Regio
nale y eccional del I COMEX que tramitan Documento 
de Exportación (O EX), publicarán mensualmente en canele
ra copia de lo oficio remi orio de las devoluciones de DEX 
con incon i tencias para su corrección ante DIAN. 

Lo anterior para la información y fines pertinente de lo ex
portadore . intermediarios y lo de intem1ediario aduanero 
y de lo · i.J1tem1ediario cambiario interesado . 

Atentamente, 

ANDRÉS FORERO MEDINA. 

ubdirector de Operacione . 

IN 'TITUTO COLOMBIANO DE 
OMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular l!.xterna 009 de 2000 
(enero 19) 

'eño~ 

IN TIT TO COLOMBIA O DE COMERCIO EXTERIOR Y 
RIO 

unto: Procedimiento para la determinación de origen para 
lo veh1culo auromorore de las e~amblador~ establecidas 
en territorio colombiano 

Para u infom1ación y aplicación, no pemtitimo indicarle el 
procedimiento que deben utilizar las empre. as en amblado
ras establecidas en territorio colombiano, para la obtención 
de certificado de origen que amparen lo vehículo auromo
tore incluido. en el Conrenio Automotor de la Comunidad 

ndina, Re o lución 323 del26 de noviembre de 1999 de la 
'ecretaría General de la Comunidad Andina, que e en am
blen para su comercialización en el mercado ubregional. 

Diligenciar el Regi tro de Productore acionale , Oferta Ex
portable y Detenninación de Origen, Form.a O 10, para lo cual 
deben tener en cuenta lo iguiente cambio que para tales 
efecto. se han hecho en el instructivo para el diligenciamiento 
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de Registro mencionado, según Circular Externa 098 del28 de 
julio de 1999: 

Casilla O. i el producto ya e encuentra regí trado e trata de 
una renovación, caso contrario erá productor ubregional. 

Casilla 3. Producto por registrar: e debe diligenciar un formu
lario porcada modelo en producción. 

Ccc illa 3.2 y 3.3. Nombres comercial y técnico: descripción del 
vehículo, modelo y categoría. 

Casilla . Co tos y valor en fábrica del producto terminado: en 
cuanto al repone de cifras, las que corre ·pondan a compra 
del material CKD y otro materiale no originario , compra de 
parte originaria de la CAN}' otro · co to direcro de fábrica, 
se tomarán del último repone enviado al Mini terio de De a
rrollo por parte de la re pectiva ensambladorct. Con relación 
al precio del producto para el mercado nacional el que e té 
vigeme y el precio para exponación de conocerse se regí. tra, 

en caso contrario e dejará en blanco. 

C:u illa 1 ~ . Valor agregado ubregional : para AIADI) Grupo 
Andino se regislltlfá el porcentaje mínimo por integrar egún 
la categoría para el año corre. pondienre, tal como e indica 
en el artículo 3, nota 2 de la Re~olueión 323 de la ecrctaría 
General de la Comunidad Andina. 

Casilla 1 S. ombre y firma del representante legal de la emprc
a y fecha correspondiente 

ota: La in. cripción y dctenmnación de origen tendrá una 
vigencia a 31 de diciembre de cada año. 

2. V na vez aceptada la in. cripción. a partir dell de fe
brero del año 2000.1ru firmru en arnbladorcc podrán 
pre. mar para. u e:-.pedición lo, certificado. de origen 
a los que e refiere la pre eme circular, utilizando el 
formato de certificado de origen de la ALA DI , código 
255 al cual deben adjuntar una copia de la factura co
mercial del CKD corre pondiente al vehículo o vehícu
lo en amblado runa olicitud para la expedición del 
mi m o, egún formato anexo. 

Para efecto del trámite del Cenificado de Origen, debe
rán tener en cuenta las modificaciones al instructi\'O 
para el diligenciamiento d algunas casillas del mi mo, 
que se de criben a continuación: 

Casilla l. País exportador: Comunidad Andina (CAN). 
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Casilla 2. País importador: Colombia. 

Casilla 5. Denominación de las mercaderías: e agrega catego
ría del vehículo. 

Casilla 6. Declaración de origen: En lugar del número y fecha 
de la factura comercial, e deberá indicar el número y fecha de 
la solicitud. 

Cada olicitud e individualizará con un número con ecutivo 
de corte anual, que llevará cada empre a ensambladora y un 
prefijo de tres letras que la identificará. 

Casilla 7 . armas: Las que corre pondan al momento de la 
olicitud, a las cuate e le adiciona la Re olución 323 de la 
'ecretaría General de la Comunidad Andina. 

Casilbll. Ob enraciones: e relaciona ... 'Velúculo automoto
re, para c1 mercado ubregional". 

Cordialmente, 

ANDRÉS FORERO MEDI A, 

Subdirector de Operacionc . 

SOI.ICrr D ERTIFICADO DE ORIGEN 

No. ________ _ 

En atención al cumplimiento del Requi ita E. pecífico de Ori· 
gen (REO) de los rehículo descrito más adelante, en lo tér
mino de la Resolución 323 de 1999 de la ·ecretaría General de 
la Comunidad Andina de aciones, olicitamo a la Autoridad 
de Comercio Exterior expedir el Certificado de Origen, egún 
el iguiente detalle: 

fecha de , olicimd: 

Empre a en ambladora: 

IT: 

Domicilio: 

De cripción de la mercancía: 

ubpartida arancelaria: 

Cantidad: 

Categoría de lo vehículo : 

Proveedor material CKD: 

País fuente del CKD: 

Programa de producción: 

Factura comercial CKD: 

ota: REO mínimo para el año 200 _ en la categoría 

Declaramo que la anterior infom1ación e, cierta, en fe de lo 
cual firmamos la presente olicimd. 

ombre y fim1a del repre ·entame legal. 

IN TIT TO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular hxterna 013 de 2000 
(enero 24) 

Señores 

IN TIT TO COLOMBLANO DE COMERCIO EXTERIOR Y 
U UARIO, 

Asunto: Calificación de material e originarios de la subregión 
en el Sector Automotor- Requi ita e pecífico de origen para 
la Comunidad Andina 

e infom1a a lo fabricante de a u toparte que por medio de 
la Re olución 336. dell O de enero de 2000, la ecretaría Gene
ral de la Comunidad Andina publicó el Acuerdo obre proce
dimiento para la impl.ementación del requisito específico de 
origen del ecror Automotor, u crito por lo Gobierno de 
Colombia, Ecuador y Venezuela en el marco del Acuerdo de 
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Cartagena, mediante el cual se implementó el procedimiento 
para la CAUFICACIÓN DE MATERIALES ORIGINARIO DE lA 

UBREGIÓN que e incorporen o vayan a incorporarse en los 
vehículo automotore que e ensamblan. 

Para efecto de dar cumplimiento a lo acordado, el INCOMEX 
o la entidad que haga u vece , es la entidad autorizada para 
otorgar y llevar el regi tro de la Calificación de Materiales Ori· 
ginarios de la Subregión en el ector auromoror. 

A continuación e e tablece el procedimiento por eguir con 
el fin de obtener dicha calificación: 

Lo fabricante deberán diligenciar y radicar con olid
tud dirigida a la División de Producción Nacional, antes 
del31 de octubre de 2000, las planillas A y B (en original 
y do copias), denominadas ·'Informe para Obtener la 
Calificación de Material Originario de la ubregión" y 
"Calificación de Material Originario de la ubregión", 
re pectivamenre. 

i las planillas e encuentran correctamente diligencia
das, eiiNCOMEX o la entidad que haga u vece , pro
cederá a calificar el origen de lo materiale conforme a 
la Re ·olución 323, del26 de noviembre de 1999, de la 
ecretaría General de la Comurtidad Andina, para los 

producto incluido en ella, o de acuerdo con lru nor
mas espeoales de origen establectdas en la Decisión '! 16 
de la Comi ión del Acuerdo de Cartagena para los de
mio:; materiale, . 

Dentro de lo 30 días iguientes a la fecha de prc cma
ción de las planillas, el INCOMEX o la entidad que baga 
u vece . hará entrega al u uario del original, con la 

calificación re pectiva. 

na vez aprobada, el fabricante entregará copia de la 
PI artillaBa la re pecriva ensambladora en un plazo no 
mayor de iete ("') días contado a partir de la fecha de 
u entrega. 

EliNCOMEX o la entidad que haga u vece . podrá 
verificar po terionnente la informadón, ya sea solicitan· 
do información adicional o a través de vi itas a las insta· 

lacione del fabricante. 
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i como resultado de la vi ita técnica e llegare a detec
tar inconsi tencias de fondo, ell COMEX o la entidad 
que haga us veces, comurticará por escrito al fabricante 
las incon i tencias y enviará copia de dicha comunica
ción a la{s) en. amblad ora( ) y al Ministerio de Desarro
llo Económico, para lo fines pertinente . 

Las calificacione de materiale originario de la ubre
gión tendrán una vigencia de un año y e actualizarán 
por parte del intere a do cada vez que sea necesario. 

Para efectos de lo dispuesto en esta circular, se anexan a la 
presente los formato de las Planillas y lo Instructiro co
rrespondiente para su correcto diligenciamiento. 

Cordialmente, 

ANDRÉS FORERO MEDINA. 

ubdirector de Operaciones. 

Anexo. 

Planillas A y By. u .. respectivo. instructivo .. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución hxterna 1 de 2000 
(enero 28) 

por la cual se dictan norrnas 
sobre el apoyo transitorio de 

liquidez del Banco de la 
República a los establecimientos 

de crédito. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en u o de u 
atribucione con titucionale y legal e y en e pecial de las 
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conferidas por lo artículo 12, literal a) de la Ley 31 de 1992 
y 68 de los E tatuto del Banco expedidos mediante el Decre
to 2520 de 1993, 

RESUELVE: 

Artículo 1°. El artículo 14 de la Resolución Externa 18 de 
1999 quedará así: 

"Artículo 14. Costo. El Banco de la República cobrará a lo 
e tablecimientos de crédito que utilicen lo apoyo transito
rios de liquidez una rasa equivalente a la OTF adicionada en 
S (cinco) puntos porcentual e . 

"Los establecimientos de crédito cuya cartera hipotecaria 
denominada en unidades de valor real (UVR), constituya más 
del quince por ciento (15%) de su cartera bruta total y que 
utilicen el apoyo exclusivamente mediante contrato de de -
cuento y redescuento de títulos valore de comenido credi
ticio repre entativo de cartera hipotecaria denominada en 
UVR deberán pagar como remuneración del apoyo una tasa 
de imerés efectiva anual equivalente a la suma de: la variación 
de la UVR en el último año, una tasa de interés del ocho punto 
cinco por ciento (8.5%) y el resultado del producto de lo dos 
factores anteriores". 

Artículo 2°. La pre ente re o lución rige a partir de la fecha 
de su publicación. 
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I OI(~E DE M ~l)ll)AS 
IJE(JISIJATIVAS Y .JJEC~lJrl

1

IVA 

11 1 '1 E.RI( > 1>1 ( < )! HJ < 1 ( > 

L. l'IJ 1< >R 

Decretos 

049 (Enero 19) 

Diario Oficial '!3.877, febrero 3 de 2000. 

Por el cual e e tableccn la Zona E peciale 
Económicas de Exportación y , e regula el 
régimen de los proyectos de dichas zonas. 

fJT7 (Enero 25) 

Diario Oficial q3.873, febrero 1 de 2000 

Por el cual e modifica de manera transito
ria la aplicación del i tema Andino de Fran
jas ele Precio . 

Ml IS'I bRI< > I>L MI AS Y 

F 1 R<,lA 

Decreto 

020 (Enero 11) 

Diario Oficial 43 .854, enero 14 de 2000. 
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Por el cual se aprueba el programa de ena
jenación de la participación estatal en el 
complejo carbonífero Cerrejón Zona Nor
te mediante la con titución por uscrip
ción u ce, iva de acciones de la sociedad 
Cerrejón Zona Norte S.A. y la transferen
cia a ella de algunos biene · y obligaciones 
de Carbone, de Colombia .A. (CAREO
COL) relacionados con la explotación del 
Aporte 389A. 

I>IP Hl ME. 1() \l> 11 1 

'11 < > [) h lA ~ l < 1 ( > 

P BIIC, 

Decreto 

025 (Enero 13) 

Diario Oficial 43.858, enero 18 de 2000. 

Por el cual e dictan dispo iciones en mate
ria alarial. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



PI Rl 
)f 

Re solucio1le s 

021 (Enero 11) 

Por la cual e autoriza la in cripción en el 
Registro Nacional de Valore e Intermedia
rio de la ociedad Valoramo . A .. para 
realizar labore de intermediación en el 
mercado público de valore . 

038 (Enero 18) 

Por la cual e modifica el Manual ele fun
cione~ y Requi itos de la uperintendencia 
de Valore ·. 

fXl7 (Enero 31) 

Por la cual e aurorila la in cripción en el 
Regi tro Nacional de Valore e Intermedia
rio~ ele la sociedad Global Financia/ en•ices 
.S. A , para realizar labore de inrermrdia
cHm en el mercado publico de valores 

Cartas circulares externas 

001 (Enero 14) 

Por la cual e imparten algunas instruccio
ne relacionadas con el lanzamiento del 
nue'o i tema de Información DECE AL -
\ 110 2000. 

002 (Enero 1 7) 

Por la cual e da a conocer el Índice de 
Bur'iatilidad Accionarla para el me de di
ciembre de 1999. 

003 (Enero 20) 

Por la cual se certifican la acciones que se 
cla. ifican en las categorías de alta y media 
bur arilidad, para efecto de lo preví to en 
el artículo 36-1 del E tatuto Tributario. 

004 (Enero 2 7) 

Por la cual se hace aclaración sobre la pre
entación y reexpre ión de lo inventario. } 

el e tado de re ultado . 

005 (Enero 2) 

Por la cual e informa el Índice de Bursatili
dad Accionaría para el año de 1999. 

IH CJ 

( r J 

Resolucio1les 

<nJ (Enero 4) 

Establece la competencia de la~ Dclegatura. 
(~ic} para Jntermediación Financtera Uno, 
Do } Tre } de la Delegatura( ic) para Enti
dades Admmistracloras de Pen"itone.., } Ce
..,anttas de la uperintendencia Bancana. 

021 (Enero 6) 

Ordena a la otieclad OMNIA 1 TERNACIO-
L . . la u pen. ión inmediata de sus o pe

racione financieras ilegale y la cle,·olución 
de lo dinero recibtdos en el de:arrollo de 
tal actividad . 

023 (Enero 6) 

Ordena la di'iolución de la ociedacl C0,\1-
PA~ÍA DE INVER 'TONE E~1MAL lJDA. 

029 (Enero 6) 
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Dispone la prórroga al término dispuesto 
para la medida de la toma de pose ión ele 
lo biene , haberes y negocio de CORP -
RACIÓN FINANCIERA DE CCIDENTE S.A. 
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030 (Enero 7) 

Manifiesta la no objeción a la fusión entre 
LA CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIEN
DA LAS VILLAS Y LA CORPORACIÓN DE AHO
RRO Y VIVIENDA AHOR.RAMÁS. 

Circulares externas 

001 (Enero 3) 

Informa que los títulos de renta fija en los 
cuales inviertan la entidades aseguradoras 
y los fondos comunes ordinarios, deben 
contar con la calificación de una sociedad 
calificadora de valores autorizada por la 
uperintendencia de Valores. 

002 (Enero 11) 

Dan in truccione. acerca del reporte de in
formación obre la Re erva para 2.000 i
nie tros Pendientes No Avisados que e 
con tituye para la operación del Ramo de 
Seguros Preví ionale de Invalidez y obre
vivencia. 

003 (Enero 19) 

Aclara inquietude. relacionada con lo bie
nes restituido de contrato de leasing. 

OOl (Enero 20) 

Modifica el plan de cuenta para e tableci
mientos de crédito, con el objeto de regla
mentar el manejo contable a la urna · 
recaudada para tercero en de arrollo de 
conrratos de mandato. 

005 (Enero 24) 

Informa las contribucione correspondien
te al primer eme tre del pre ente año. 

(XX) (Enero 2 6) 

Modifica el numeral 3.1.3 Capítulo l de la 
C.E. 100 de 1995, re pecto al método de 
valoración de la acciones que se adquie
ran en proce os de privatización. 
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007 (Enero 2 7) 

001 

Imparte instruccione obre la reliquidación 
de Créditos Hipotecarios de que trata la Ley 
de vivienda. 

Cartas circulares 

(Enero 3) 

Recuerda el período de vigencia del impue -
to a las tran accione financiera , cuyo 
objeto es realizar la reconstrucción de la 
zona cafetera afectada por el terremoto. 
Igualmente informa las excepcione de 
este impue. to . 

003 (Enero 5) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
de lo fondos de ce antía para el penodo 
entre el 31 de diciembre de 199' y el 31 de 
diciembre de 1999, y de lo fondo de pen-
ione para el período comprendido entre 

el 31 de diciembre de 1996 y el 31 de di
ciembre de 1999. 

OOi (Enero 7) 

A,·isa sobre la adopción de una medida ad
mini. trativa. 

(XX) (Enero 7) 

Publicación de la rentabilidad, comi ión de 
administración y seguro 2000 preri ional 
de los Fondos de Pensione Obligatoria y 
de Cesantía. 

025 (Enero 12) 

Variacione máximas probables de ta a apli
cables en la evaluación del rie go de ta a de 
interé 2000 egún lo di puesto en el Capí
tulo VI de la Circular Externa 100 de 1995. 

026 (Enero 14) 

Informa el PAAG men ual aplicable a lo 
estados financiero del mes de enero de 
2000. 
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fJZ7 (Enero 19) 

Recuerda a los establecimiento bancarios 
que la funcione de recibo de depósitos 
judiciale que se realizaban en la Caja de 
Crédito Agrario Indu trial y Minero S.A. se
rán a umida por el Banco Agrario de Co
lombia .A. 

()í5 (Enero 2 5) 

Tran cribe el oficio 051259 del23 de diciem
bre de 1999, mediante el cual el Jefe de la 
Oficina de la DIAN re uelve una consulta 
relacionada con el cobro del fVA en el De
partamento de Amazonas . 

I S'lll l '(()(.( L() 1Bl N<> 

11< IR(I<>I· llll()l 

( ) 

Circulares exter11as 

005 (Enero 14) 

Dispema temporal para trato arancelario 
preferencial en el marco TLC-G3. 

(XX) (Enero 14) 

Devolución de DEX, para reconocimiento 
de CERT. 

00) (Enero 19) 

Procedimiento para la determinación de 
origen para lo vehículos automotores de 
las Ensambladoras establecidas en territo
rio colombiano. 

013 (Enero 24) 

Calificación de materiales originario de la 
Subregión en el sector automotor requisito 
específico de origen para la Comunidad 
Andina. 

B ( () DL I IU.P( BI IC 

Resolución Externa 

01 (Enero 28) 
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"Por la cual e dictan normas 'Obre el apoyo 
tran itorio de liquidez del Banco de la Repú
blica a los establecimiento de crédito". 

Modifica el artículo h de la Resolución 
f<)cterna 18 de 1999, d cual establece el co · 
to de lo apoyo de liquidez, eliminando la 
mención hecha a la nidad de Poder Ad
qui itivo Con tante ( PAC) y, en su lugar, 
haciendo referencia a la Unidad de alor 
Real (UVR) creada mediante Ley 546 de 1999. 
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